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INTRODUCCIÓN 

 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utiliza como 

instrumento de la administración financiera gubernamental, registra de manera armónica, 

delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias derivadas de la 

gestión pública, así como otros flujos económicos. 

Cada ente público es responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así 

como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y 

lineamientos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

El sistema está conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 

informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 

captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, 

transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación 

patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

¶ Refleje la aplicación de los postulados básicos, normas contables generales y 

específicas e instrumentos que establezca el CONAC; 

¶ Faci l i te el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, act ivos,  

pasivos y patrimoniales de los entes públicos; 

¶ Integre en forma automática todo el ejercicio presupuestario con la operación 

contable, a partir de la utilización d el gasto y el ingreso devengado; 

¶ Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la 

integración de la información contable y presupuestaria; 
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¶ Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 

derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes 

públicos; 

¶ Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 

información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 

programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

¶ Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles 

de los entes públicos. 

Los registros contables de los entes públicos se deberán llevarse con base acumulativa. La 

contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, 

independientemente de la de su pago. 

 

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos deben 

disponer de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes e instrumentos 

similares que permitan su interrelación automática. 

En el marco anterior, el Clasificador por Objeto del Gasto permite una clasificación de las 

erogaciones, consistente con criterios internacionales y con criterios contables, claro, preciso, 

integral y útil, que posibilita un adecuado registro y exposición de las operaciones, y que facilita la 

interrelación con las cuentas patrimoniales. 

 

 

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se 

realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos programados en el 

presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. 

Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios 
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que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el 

marco del Presupuesto de Egresos. 

  

La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 

de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 

de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 

información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la 

contabilidad.  

 

El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación que permite 

el registro único de las transacciones con incidencia económico-financiera que realiza un ente 

público, en el marco del presupuesto. 

 

Ahora bien, de conformidad con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 

Quintana Roo y su Reglamento; la Secretaría de Hacienda establece la utilización del presente 

Clasificador por Objeto del Gasto, conformado por Capítulos, Conceptos y Partidas del Gasto al 

que deberán apegarse los Poderes, Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado, así como 

los órganos autónomos estatales y municipales  del Estado de Quintana Roo, en la Programación, 

Presupuestación, Ejercicio, Control y Evaluación del Gasto Público. 

 

El contenido del mismo contempla el Clasificador aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) a tercer nivel, y el listado de partidas específicas a cuarto nivel 

que se consideran necesarias para un óptimo control y transparencia en el manejo de los recursos 

públicos. 
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1. DEFINICIÓN Y FUNCIÓN DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 

 

 El Clasificador por Objeto del Gasto se define como un listado ordenado, homogéneo y 

coherente de las diferentes erogaciones y gastos que efectúa el Gobierno del Estado; mismo 

que permite identificar el tipo de bienes y servicios que el sector público demanda para 

desarrollar sus acciones, agrupándolos en capítulos, conceptos y partidas genéricas y 

específicas.  

 Por ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y 

seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa 

que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico-

financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el 

Sector Público. 

  

 La función primordial del Clasificador por Objeto del Gasto es identificar la naturaleza del 

gasto de las instituciones públicas en Recursos Humanos, Materiales, Tecnológicos y 

Financieros, necesarios para el cabal funcionamiento de sus actividades programadas; 

mediante la aportación de los elementos necesarios para el registro claro y detallado de las 

cuentas presupuestales. 

  

 Al Clasificador por Objeto del Gasto no le compete diferenciar el Gasto en cuanto a su 

naturaleza de corriente o de capital, pero proporciona un ordenamiento coherente y 

homogéneo de los bienes y servicios que demanda el Estado, para que se pueda realizar esta 

clasificación económica. 
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 Los capítulos y conceptos que integran la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, 

sirven de base para que la información presupuestal sea consolidada bajo criterios uniformes 

y homogéneos. Considerando lo anterior, la utilización de los capítulos y conceptos de gasto 

resulta necesaria e imprescindible para llevar el registro y control detallado en las cuentas 

presupuestales de las instituciones públicas.  

 

 En el caso de las Entidades Paraestatales (Organismos Descentralizados, Fideicomisos y 

Empresas) del Gobierno del Estado, la utilización de las partidas que contiene este Catálogo 

es necesaria; sin embargo, considerando que el clasificador a nivel de partida específica es 

diferente y diversificado, pudiera ser que algunas partidas del clasificador, no satisfagan 

plenamente los requerimientos de sus registros y controles presupuestales internos, razón 

por la cual podrán sugerir la creación de partidas que se adecuen mejor a sus necesidades, a 

través de propuestas justificadas que remitan a  la Secretaría de Hacienda y con la condición 

única de que estas partidas sean congruentes en sus nombres y contenidos, con cada uno de 

los conceptos y capítulos del presente Catálogo. 

2. OBJETIVOS DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 

 

 Los objetivos principales que se propone cumplir el Clasificador por Objeto del Gasto, son los 

siguientes: 

  

2.1. De la planeación. Identificar los rubros agregados del Gasto Público, a través de los 

capítulos respectivos, a efecto de facilitar la valuación de los planes y programas de 

desarrollo en materia  económica y el desarrollo de políticas fiscales. 
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2.2. De la programación. Identificar de manera homogénea y clara, a través de los conceptos 

de Gasto, los diversos insumos y recursos humanos, materiales y financieros, necesarios 

para alcanzar los objetivos y las metas establecidas en los proyectos y tareas previstas 

para un periodo determinado así como,  permitir el análisis de los efectos del gasto 

público y la proyección del mismo. 

 

2.3. De la presupuestación. Cuantificar monetariamente, los bienes y servicios que el sector 

público requiere, precisando su identificación a través del manejo de las partidas. 

 

2.4. De la rendición de cuentas.  Permitir identificar con claridad y transparencia los 

bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las 

aplicaciones previstas en el presupuesto. 

 

2.5. Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes 

públicos y promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión 

del gasto público  

En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e 

interrelacionados, el Clas i f icador  por  Objeto del  Gasto es  uno de los 

pr incipales e lementos para obtener clasificaciones agregadas. 

 

 

3 . ELEMENTOS EN LA ESTRUCTURA DE LAS CLAVES PRESUPUESTALES CONTENIDAS EN 

EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO. 
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La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de 

desagregación que permite que sus cuentas facil i ten el registro único de todas las 

transacciones con incidencia económica- financiera es por ello que la armonización se 

realiza a tercer dígito que corresponde a la partida genérica formándose la siguiente 

estructura: 

 

Genérica Específica

CODIFICACIÓN

Capítulo Concepto

Partida

X000 XX00 XXX0 XXXX  

 

 

CAPÍTULO. Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado 

de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos.  

 

El listado que a continuación se establece es el único reconocido por las Instancias normativas 

correspondientes. 

 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS  

3000  SERVICIOS GENERALES 

4000   TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000   BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000   INVERSIÓN PÚBLICA 
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7000   INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000   PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000   DEUDA PÚBLICA 

CONCEPTO. Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la 

desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 

 

Permite la segmentación de bienes de todo tipo, como por ejemplo: 

 

1100  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

2200  ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

3400  SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

4100  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

 

PARTIDA. Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las 

expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y en que 

se subdividen los conceptos y se compone de: 

a)  Partida Genérica 

b) Partida Específica 

La partida genérica se refiere al tercer dígito en el cual se realizará la armonización a todos los 

niveles de gobierno. 

La partida específica se refiere al cuarto dígito, que las unidades administrativas o instancias 

competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden 

de gobierno, acordarán con base en sus necesidades, conservando la estructura básica, con el fin 
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de mantener la armonización con el Plan de Cuentas. 

 

Por ejemplo tenemos que: 

372  Pasajes Terrestres 

3721   Pasajes Terrestres Nacionales 

3722   Pasajes Terrestres Internacionales 

3723   Traslados Terrestres de Personas Cautivas y Reos 
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4. REQUERIMIENTOS QUE SATISFACE. 

 

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, tiende a satisfacer los siguientes 

requerimientos básicos: 

4.1 Administración Presupuestaria.- A través del ordenamiento coherente de capítulos, 

conceptos y partidas, facilitar la identificación, combinación y cuantificación de los 

insumos y recursos humanos, materiales y financieros, necesarios para la 

programación, formulación, ejecución, seguimiento, control y evaluación 

presupuestaria en las instituciones y entes públicos 

 

4.2. Contabilidad Gubernamental.- A través de la identificación clara y precisa de las 

transacciones por concepto de gasto para los efectos de registro e integración de la 

Cuenta Pública del Estado. 

 

4.3. Evaluación de la Función Pública.- Mediante la claridad en el registro detallado de 

las operaciones presupuestarias, coadyuvar a la realización del análisis de la 

administración financiera y determinar responsabilidades en la administración y 

aplicación de los recursos públicos. 
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5. ESTRUCTURA DE LAS CLAVES PRESUPUESTARIAS QUE CONFORMAN EL CLASIFICADOR 

POR  OBJETO DEL GASTO. 

La estructura de las claves presupuestarias que conforman el Clasificador por objeto del Gasto, se 

componen de 4 dígitos, de manera tal que el primer dígito corresponde al Capítulo de Gasto, el 

segundo dígito al Concepto de Gasto y los últimos dos dígitos corresponden a la Partida de Gasto 

identificada.  

A la fecha de la emisión del presente clasificador, las claves presupuestarias se encuentran 

armonizadas hasta nivel partida genérica, sin embargo en un esfuerzo que satisfaga las  

necesidades de control y rendición de cuentas se ha efectuado un desglose a nivel estatal a nivel 

de partida específica como se explica a continuación. 

1000   SERVICIOS PERSONALES        

 (CAPÍTULO) 

1100   REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

 (CONCEPTO) 

111   Dietas 

(PARTIDA GENÉRICA) 

1111   Dietas de Legisladores Estatales 

 (PARTIDA ESPECÍFICA)
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6. DEFINICIÓN DE LOS CAPÍTULOS 

1000  SERVICIOS PERSONALES.- Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes 

públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, 

prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras 

prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter 

permanente transitorio.  

 

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS.- Agrupa las asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la 

prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las 

actividades administrativas. 

 

3000  SERVICIOS GENERALES.- Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de 

servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector 

público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de 

actividades vinculadas con la función pública. 

  

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.- Agrupa las 

asignaciones que la Administración Pública Centralizada, destina en forma directa o 

indirecta a los sectores privado y social, organismos y empresas paraestatales, y apoyos 

como parte de su política económica, de acuerdo a las estrategias y prioridades de 

desarrollo, para el sostenimiento y desempeño de sus actividades, así como las erogaciones 

contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 
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5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES.- Agrupa las asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de 

las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 

 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA.- Asignaciones destinadas a obras por contrato  y proyectos 

productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y 

preparación del proyecto. 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES.- Erogaciones que realiza la 

administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así 

como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones 

de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas 

para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 

 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

participaciones y aportaciones para las entidades federativas y los municipios. Incluye las 

asignaciones destinadas a la ejecución de programas federales a través de las entidades 

federativas, mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en 

los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.  

 

 DEUDA PÚBLICA.- Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno por 

concepto de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; 
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incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las 

erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Así mismo, incluye los 

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). 
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7. DEFINICIÓN DE LOS CONCEPTOS 

 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Este capítulo, comprende los conceptos: 

 

1100  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

 

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

 

1200  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

 

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter 

eventual. 

 

1300  REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

 

Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se 

otorgan tanto al personal de carácter permanente como transitorio.  

 

1400  SEGURIDAD SOCIAL 

 

Asignaciones destinadas a cubrir la parte que corresponde a los entes públicos por concepto de prestaciones 

de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter 

permanente como transitorio.  

 

 



 

 

       
MANUAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

Anexo J - Clasificador por Objeto del Gasto  

 

 

 

 
ELABORÓ                                                                          REVISÓ                                                           AUTORIZÓ 
 

 
 

SH 

Fecha- 13 de Nov.-12   Página 19 

1500  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

 

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos. 

 

 

1600  PREVISIONES  

 

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, prestaciones económicas, 

creación de plazas y, en su caso, otras medidas salariales y económicas que se aprueben en el Presupuesto 

de Egresos. Las partidas de este concepto no se ejercerán en forma directa, sino a través de las partidas que 

correspondan a los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios Personales, que sean objeto de traspaso de 

estos recursos. 

 

1700  PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

 

Asignaciones destinadas a cubrir estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y 

operativos de los entes públicos, que establezcan las disposiciones aplicables, derivado del desempeño de 

sus funciones. 

 

 



 

 

       
MANUAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

Anexo J - Clasificador por Objeto del Gasto  

 

 

 

 
ELABORÓ                                                                          REVISÓ                                                           AUTORIZÓ 
 

 
 

SH 

Fecha- 13 de Nov.-12   Página 20 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

El capítulo comprende los conceptos: 

2100  MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 

OFICIALES 

 

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros 

requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las 

actividades administrativas. 

 

2200  ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos al imenticios y utensi l ios 

necesar ios para el serv ic io de a l imentac ión en apoyo de las act ividades de los servidores 

públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y 

de readaptación social, entre otras. Excluye los gastos por alimentación previstos en los 

conceptos 3700 Servicios de Traslado y Viáticos y 3800 Servicios Oficiales. 

 

2300  MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mater ias pr imas en estado 

natural,  transformadas o semi- transformadas de naturaleza vegetal,  animal y mineral que 

se uti l izan en la operación de los entes públicos, así como las destinadas a cubr ir  el costo 

de los mater iales, suministros y mercancías diversas que los entes adquieren para su 

comercial ización. 

 

2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de mater iales y ar tículos uti l izados en la 

construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y 

mantenimiento de bienes inmuebles.  

 

2500  PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y 

farmacéuticos de apl icación humana o animal; así como toda clase de mater iales y 

suministros médicos y de laborator io.  

 

2600  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustib les, lubr icantes y adit ivos de todo 

t ipo, necesar ios para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, 

marít imos, lacustres y f luviales; así como de maquinar ia y equipo. 

 

2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuar io y sus accesor ios, b lancos, ar tículos 

deport ivos; así como prendas de protección personal d iferentes a las de segur idad. 

 

 

2800  MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD  

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de mater iales, sustancias explosivas y prendas 

de protección personal necesar ias en los programas de segur idad. 
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2900  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES  

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, accesor ios, 

herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, necesar ios para la 

conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

3000 SERVICIOS GENERALES 

Este capítulo comprende los conceptos: 

3100  SERVICIOS BÁSICOS 

 

Asignaciones destinadas a cubr ir  erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios 

para el funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, 

telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros 

análogos. 

 

3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  

 

Asignaciones destinadas a cubr ir  erogaciones por concepto de arrendamiento de: edif icios, 

locales, terrenos, maquinar ia y equipo, vehículos, intangibles y otros análogos. 

 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 

 

Asignaciones destinadas a cubr ir  erogaciones por contratación de personas físicas y 

morales para la prestación de servicios profesionales independientes tales como 
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informáticos, de asesoría, consultor ía, capacitación, estudios e investigaciones, protección 

y segur idad; incluye los servicios subrogados que se contraten; excluyen los estudios de 

pre inversión previstos en el Capítulo 6000 Inversión Pública, así como los honorar ios 

asimilables a salar ios considerados en capítulo 1000 Servicios Personales. 

 

 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios tales como: fletes y maniobras; almacenaje, 

embalaje y envase; así como servicios bancarios y financieros; seguros patrimoniales; comisiones 

por ventas; diferencias cambiarlas y servicios de vigilancia. 

 

3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN 

 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por contratación de servicios para 

la instalación, mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los servicios de lavandería, limpieza, 

jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 

rehabilitación de la obra pública 

 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para 

informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en 

general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para 

los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información. 
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3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, 

cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a 

lugares distintos al de su adscripción. 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos y 

ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos; así como los gastos de representación y los 

necesarios para las oficinas establecidas en el exterior. 

 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este capítulo, no previstos 

expresamente en las partidas antes descritas 

 

 

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS APOYOS 

Este capítulo comprende los conceptos: 

4100  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

Asignaciones destinadas, en su caso, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos 

con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

 

4200  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO  

 

Asignaciones destinadas, en su caso, a entes públicos, otorgados por otros, con el objeto de sufragar 
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gastos inherentes a sus atribuciones. 

 

 

 

 

 

4300  SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

 

Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través 

de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus 

operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 

comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la 

innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de 

servicios. 

 

4400 AYUDAS SOCIALES. 

 

Asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones Y diversos sectores de la 

población para propósitos sociales. 

 

 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

Asignaciones para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, que cubre el Gobierno Federal, 

Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal 

establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal 

retirado. 
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4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

 

Asignaciones que se otorgan a fideicomisos, mandatos y otros análogos para que por cuenta de los 

entes públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

 

4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones de seguridad social que por obligación de ley los 

entes públicos deben transferir a los organismos de seguridad social en su carácter de responsable 

solidario, distintas a las consideradas en el capítulo 1000 "Servicios Personales" o en el concepto 4500 

"Pensiones y Jubilaciones". 

 

4800 DONATIVOS 

 

Asignaciones que los entes públicos destinan por causa de utilidad social para otorgar donativos a 

instituciones no lucrativas destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación 

científica, de aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

 

Asignaciones que se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a instituciones y órganos 

internacionales. Derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

Este capítulo comprende los conceptos: 

5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de administración; 

bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros 

elementos coleccionables. Así como también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a 

favor del Gobierno. 

 

5200  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y recreativos, tales como: equipos 

y aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 

 

5300  EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido 

para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades de salud e investigación 

científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a esta partida. 

 

 

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario, 

aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios 

mayores correspondientes a este concepto. 

 

 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las 

funciones de seguridad pública. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 

concepto. 

 

5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en 

los conceptos anteriores tales como: los de uso agropecuario, industrial, construcción, aeroespacial, 

de comunicaciones y telecomunicaciones y demás maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. Incluye 

la adquisición de herramientas y máquinas-herramientas. Adicionalmente comprende las refacciones y 

accesorios mayores correspondientes a este concepto. 

 

5700  ACTIVOS BIOLÓGICOS  

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto 

para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y reproducción.  

5800  BIENES INMUEBLES 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como los gastos 
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derivados de actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización, incluye las 

asignaciones destinadas a los Proyectos de Prestación de Servicios relativos cuando se realicen por 

causas de interés público. 

 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

 

Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, 

comercial, intelectual y otros, como por ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, 

concesiones y franquicias.
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6000 INVERSIÓN PÚBLICA  

Este capítulo comprende los conceptos: 

6100  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Asignaciones para construcciones en bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido 

en el art. 7 de la Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye los gastos en 

estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 

 

6200  OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

 

Asignaciones para construcciones en bienes inmuebles propiedad de los entes públicos. 

Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 

 

6300  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

 

Erogaciones realizadas por los entes públicos con la finalidad de ejecutar proyectos de 

desarrollo productivo, económico y social y otros. Incluye el costo de la preparación de 

proyectos. 
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7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

Este capítulo comprende los conceptos: 

7100  INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

 

Asignaciones destinadas al otorgamiento de créditos en forma directa o mediant e fondos y 

fideicomisos a favor de los sectores social y privado, o de los municipios, para el 

financiamiento de acciones para el impulso de actividades productivas de acuerdo a las 

políticas, normas y disposiciones aplicables. 

 

7200  ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

 

Asignaciones para aportar capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros 

valores representativos de capital a entidades paraestatales y empresas privadas; así como a 

organismos nacionales e internacionales. 

 

7300  COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES  

 

Asignaciones destinadas a financiar la adquisición de títulos y valores representativos de 

deuda. Excluye los depósitos temporales efectuados en el mercado de valores o de capitales 

por la intermediación de instituciones financieras. 

 

7400  CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 

 

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a entes públicos y al sector privado. 
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7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

 

Asignación a fideicomisos, mandatos y otros análogos para constituir o incrementar su patrimonio. 

 

 

7600  OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 

 

Asignaciones destinadas a inversiones financieras no comprendidas en conceptos anteriores, tales como: la 

inversión en capital de trabajo en instituciones que se ocupan de actividades comerciales como son las 

tiendas y farmacias del ISSSTE e instituciones similares. 

 

7900  PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

 

Provisiones presupuestarias para hacer frente a las erogaciones que se deriven de contingencias o 

fenómenos climáticos, meteorológicos o económicos, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o 

a la infraestructura pública; así como las derivadas de las responsabilidades de los entes públicos. 
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8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

Este capítulo comprende los conceptos: 

8100  PARTICIPACIONES 

 

Recursos que corresponden a los estados y municipios que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, de conformidad a lo establecido por los capítulos I, II, 111 y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así 

como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes 

correspondientes. 

 

8300  APORTACIONES  

 

Recursos que corresponden a las entidades federativas y municipios que se derivan del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

8500  CONVENIOS 

 

Recursos asignados a un ente público y reasignado por éste a otro a través de convenios para su ejecución. 
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9000. DEUDA PÚBLICA 

Este capítulo comprende los conceptos: 

9100  AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los diversos créditos o financiamientos, 

colocados a plazo en instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y otros acreditantes, 

pagaderos en el interior y exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera. 

 

9200  INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de intereses derivados de los diversos créditos o financiamientos 

contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros 

acreedores, que sean pagaderos en el interior y exterior del país en moneda de curso legal. 

 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

 

Asignaciones destinadas a cubrir las comisiones derivadas de los diversos créditos o financiamientos 

autorizados ratificados por el Congreso de la Unión, pagaderos en el interior y exterior del país, tanto en 

moneda nacional como extranjera. 
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9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de los diversos créditos o financiamientos autorizados 

ratificados por el Congreso de la Unión, pagaderos en el interior y exterior del país, tanto en moneda 

nacional como extranjera. 

9500 COSTO POR COBERTURAS 

 

Asignaciones destinadas a cubrir los importes generados por las variaciones en el tipo de cambio  en las 

tasas de interés en el cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa; así como la contratación 

de instrumentos financieros denominados como futuros derivados. 

 

9600 APOYOS FINANCIEROS 

 

Asignaciones destinadas al apoyo de los ahorradores y deudores de la banca y del saneamiento del sistema 

financiero nacional. 

 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio 

fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las 

funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre 

del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
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8. DEFINICIÓN DE LAS PARTIDAS  

8.1 DEFINICIÓN DE PARTIDAS GENÉRICAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

111 Dietas 

112 Haberes 

113 Sueldos base al personal permanente 

114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero 

 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 

122 Sueldos base al personal eventual 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 

124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones 

en la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

 

131 Primas por años de servicios efectivos prestados 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación del año 

133 Horas Extraordinarias 

134 Compensaciones 

135 Sobrehaberes 

136 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de técnico especial 
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137 Honorarios especiales 

138 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de valores 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

 

141 Aportaciones de seguridad social 

142 Aportaciones a fondos de vivienda 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 

144 Aportaciones para seguros 

 

1500  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo  

152 Indemnizaciones 

153 Prestaciones y haberes de retiro 

154 Prestaciones contractuales 

155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

159 Otras prestaciones sociales y económicas 

1600  PREVISIONES 

161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 

 

1700  PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

171 Estímulos 

172 Recompensas 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  

 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 

ARTÍCULOS OFICIALES 

211 Material, útiles y equipos menores de oficina 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

213 Material estadístico y geográfico 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información 

215 Material impreso e información digital  

216 Material de limpieza 

217 Materiales y útiles de enseñanza  

218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 

222 Productos alimenticios para animales 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 
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2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

 

231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima 

232 Insumos textiles adquiridos como materia prima 

233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima 

234 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como 

materia prima                                                 

235 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia prima 

236 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia prima 

237 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 

238 Mercancías adquiridas para su comercialización 

239 Otros productos adquiridos como materia prima  

 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 

 

241 Productos minerales no metálicos 

242 Cemento y productos de concreto 

243 Cal, yeso y productos de yeso 

244 Madera y productos de madera 

245 Vidrio y productos de vidrio  

246 Material eléctrico y electrónico  

247 Artículos metálicos para la construcción 

248 Materiales complementarios 

249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

 

2500 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 
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251 Productos químicos básicos 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 

254 Materiales, accesorios y suministros médicos 

255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio  

256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

259 Otros productos químicos 

 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 

262 Carbón y sus derivados 

 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS 

 

271 Vestuario y uniformes 

272 Prendas de seguridad y protección personal 

273 Artículos deportivos 

274 Productos textiles 

275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

 

281 Sustancias y materiales explosivos 

282 Materiales de seguridad pública 
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283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

 

291 Herramientas menores 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 

293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración,      

educacional y recreativo 

294 Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo y tecnologías de la 

información  

295  Refacciones y accesorios menores de instrumental médico y de laboratorio  

296  Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

297  Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 

298  Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

299 Refacciones y accesorios menores para otros bienes muebles 

 

3000 SERVICIOS GENERALES 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 

 

311 Energía Eléctrica 

312 Gas 

313 Agua 

314 Telefonía tradicional 

315 Telefonía celular 

316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 

318 Servicios postales y telegráficos 

319 Servicios integrales y otros servicios 
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3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

 

321 Arrendamiento de terrenos 

322 Arrendamiento de edificios 

323 Arrendamiento de mobili ario y equipo de administración, educacional y recreativo 

324 Arrendamiento de equipos e instrumental médico y de laboratorio  

325 Arrendamiento de equipo  de transporte 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

327 Arrendamiento de activos intangibles 

328 Arrendamiento financiero 

329 Otros arrendamientos 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS. 

.  

 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 

332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la 

información 

334 Servicios de capacitación 

335 Servicios de investigación científica y desarrollo 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión  

337 Servicios de protección y seguridad 

338 Servicios de vigilancia 

339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
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341 Servicios financieros y bancarios 

342 Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 

343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores fiscales 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

345 Seguro de bienes patrimoniales 

346 Almacenaje, envase y embalaje 

347 Fletes y maniobras 

348 Comisiones por ventas 

349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales 

 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

  CONSERVACIÓN 

 

351  Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 

información 

354 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental m édico y de 

laboratorio  

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

356 Reparación y mantenimiento de defensa y seguridad 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

359 Servicios de jardinería y fumigación 

 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
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361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 

actividades gubernamentales 

362 Difusión por radio, televisión y otros m edios de mensajes comerciales para 

promover la venta de productos o servicios  

363 Servicios de creatividad, preproducción y producción Internet 

364 Servicios de revelado de fotografías 

365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet 

369 Otros servicios de información 

 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

371 Pasajes aéreos 

372 Pasajes terrestres  

373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

374 Autotransporte 

375 Viáticos en el país 

376 Viáticos en el extranjero 

377 Gastos de instalación y traslado de menaje 

378 Servicios integrales de traslado y viáticos 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 

 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

 

381 Gastos de ceremonial 

382 Gastos de orden social y cultural 

383 Congresos y convenciones 

384 Exposiciones 
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385 Gastos de representación 

 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

 

391 Servicios funerarios y de cementerios 

392 Impuestos y derechos 

393 Impuestos y derechos de importación 

394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente  

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

396 Otros gastos por responsabilidades  

397 Utilidades 

398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 

399 Otros servicios generales 

  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

411 Asignaciones Presupuestarias al Poder Ejecutivo 

412 Asignaciones Presupuestarias al Poder Legislativo 

413 Asignaciones Presupuestarias al Poder Judicial 

414 Asignaciones Presupuestarias a Órganos Autónomos 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no 

financieras 

416 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales empresariales y no financieras 

417 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos empresariales no financieros 

418 Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales públicas financieras 
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419 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros 

4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO 

421 Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 

422 Transferencias otorgadas para entidades paraestatales empresariales y no financieras 

423 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas financieras 

424 Transferencias otorgadas a Entidades Federativas y Municipios 

425 Transferencias a Fideicomisos de Entidades Federativas y Municipios 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

431 Subsidios a la producción 

432 Subsidios a la distribución 

433 Subsidios a la Inversión 

434 Subsidios a la prestación de servicios públicos 

435 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés 

436 Subsidios a la vivienda 

437 Subvenciones al consumo 

438 Subsidios a entidades federativas y municipios 

439 Otros subsidios 

 

4400 AYUDAS SOCIALES 

 

441 Ayudas sociales a personas 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 

444 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 

445 Ayudas sociales a instituciones culturales y sociales sin fines de lucro 
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446 Ayudas sociales a cooperativas 

447 Ayudas sociales a entidades de interés público 

 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 

452 Jubilaciones 

459 Otras pensiones y jubilaciones 

 

 

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

461 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo 

462 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo 

463 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial 

464 Transferencias a fideicomisos públicos entidades paraestatales no empresariales y no 

financieras 

465 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales empresariales y no 

financieras 

466 Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras 

 

4700 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

471 Transferencias por obligación de ley 

 

4800 DONATIVOS 

481 Donativos a instituciones sin fines de lucro 

482 Donativos a entidades federativas 

483 Donativos a fideicomisos privados 

484 Donativos a fideicomisos estatales 
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485 Donativos internacionales 

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR  

491 Transferencias para gobiernos extranjeros 

492 Transferencias para organismos internacionales 

493 Transferencias para el sector privado externo 

 

 

 

 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 

511 Muebles de oficina y estantería 

512 Muebles, excepto de oficina y estantería 

513 Bienes artísticos, culturales y científicos 

514 Otros objetos de valor 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

519 Otros mobiliarios y equipos industrial y de administración 

 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

521 Equipos y aparatos audiovisuales 

522 Aparatos deportivos 

523 Cámaras fotográficas y de video 

529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO  
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531 Equipo médico y de laboratorio 

532 Instrumental  médico y equipo de laboratorio  

5400 VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE 

541 Vehículos y equipo terrestre 

542 Carrocerías y remolques 

543 Equipo aeroespacial 

544 Equipo ferroviario 

545 Embarcaciones 

549 Otros equipos de transporte 

 

 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 

 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

561 Maquinaria y equipo agropecuario 

562 Maquinaria y equipo industrial  

563 Maquinaria y equipo de construcción 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración comercial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 

567 Herramientas y máquinas-herramienta 

569 Otros equipos 

5700 ACTIVOS BIOLÓGICOS 
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571 Bovinos 

572 Porcinos 

573 Aves 

574 Ovinos y caprinos 

575 Peces y Acuicultura 

576 Equinos 

577 Especies menores y de zoológico 

578 Árboles y plantas 

579 Otros activos biológicos 

 

5800 BIENES INMUEBLES 

581 Terrenos 

582 Viviendas 

583 Edificios no residenciales 

589 Otros bienes inmuebles 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 

592 Patentes 

593 Marcas 

594 Derechos 

595 Concesiones 

596 Franquicias 

597 Licencias informáticas e intelectuales 
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598 Licencias Industriales, comerciales y otras 

599 Otros activos intangibles 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

611 Edificación habitacional 

612 Edificación no habitacional 

613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

615 Construcción de vías de comunicación 

616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

617 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

 

 

 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 

621 Edificación habitacional 

622 Edificación no habitacional 

623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

625 Construcción de vías de comunicación 

626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
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627 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

631 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos Productivos no incluidos en conceptos 

anteriores de este capítulo 

632 Ejecución de Proyectos Productivos no incluidos en conceptos anteriores de este capítulo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

 

711 Créditos otorgados por entid ades federativas y municipios al sector social y privado para el 

fomento de actividades productivas 
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712 Créditos otorgados por las entidades federativas a municipios para el fomento de 

actividades productivas 

 

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

 

721 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariales y no 

financieras con fines de política económica 

722 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales empresariales  y 

no financieras con fines de política económica 

723 Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales públicas 

financieras con fines de política económica 

724 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de política 

económica 

725 Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales con fines de 

política económica 

726 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de política 

económica 

727 Acciones y participaciones de capital en el sector público con fines de gestión de 

liquidez  

728 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de gestión de 

liquidez  

729 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de gestión de 

liquidez  

7300   COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES 

 

731 Bonos 

732 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política económica 

733 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez 
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734 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica 

735 Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de liquidez 

739 Otros Valores 

 

7400   CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS  

 

741 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no 

financieras con fines de política económica 

742 Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales no financieras 

con fines de política económica 

743 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con fines 

de política económica 

744 Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política 

económica 

745 Concesión de préstamos al sector privado con fines de política económica 

746 Concesión de préstamos al sector externo con fines de política económica 

747 Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de liquidez 

748 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez 

749 Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez 

 

 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS 

751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo  

752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo 

753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial  

754 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros 
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755 Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no financieros 

756 Inversiones en fideicomisos públicos financieros  

757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas 

758 Inversiones en fideicomisos de municipios 

759 Fideicomisos de empresas privadas y particulares 

 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 

 

761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional 

762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

 

791 Contingencias por fenómenos naturales 

792 Contingencias socioeconómicas 

799 Otras erogaciones especiales 
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8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

8100 PARTICIPACIONES 

 

811 Fondo general de participaciones 

812 Fondo de fomento municipal  

813 Participaciones de las entidades federativas a los municipios 

814 Otros conceptos participables de la Federación a Estados 

815 Otros conceptos participables de la Federación a Municipios 

816 Convenios de colaboración administrativa 

 

8300 APORTACIONES 

 

831 Aportaciones de la federación a las entidades federativas 

832 Aportaciones de la federación a municipios 

833 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios 

834 Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección social 

835 Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades federativas 

y municipios 

8500 CONVENIOS'  

 

851 Convenios de reasignación 
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852 Convenios de descentralización 

853 Otros Convenios 

 

 

 

9000 DEUDA PÚBLICA 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito  

912 Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores 

913 Amortización de arrendamientos financieros nacionales 

914 Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito 

915 Amortización de deuda externa con organismos financieros internacionales 

916 Amortización de la deuda bilateral 

917 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores 

918 Amortización de arrendamientos financieros internacionales 

 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 

 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito  

922 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores 

923 Intereses por arrendamientos financieros nacionales 

924 Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito 

925 Intereses de la deuda con organismos financieros Internacionales 

926 Intereses de la deuda bilateral 
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927 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en el exterior 

928 Intereses por arrendamientos financieros internacionales 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 

931 Comisiones de la Deuda Pública Interna 

932 Comisiones de la Deuda Pública Externa 

 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

941 Gastos de la Deuda Pública Interna 

942 Gastos de la Deuda Pública Externa 

9500 COSTO POR COBERTURAS 

951 Costos por coberturas  

9600 APOYOS FINANCIEROS 

961 Apoyos a intermediarios financieros 

962 Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema Financiero Nacional 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

991 ADEFAS 
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8.2 PARTIDAS ESPECÍFICAS 

1000  SERVICIOS PERSONALES 

1100  Remuneraciones al personal de carácter permanente  

111  Dietas 

1111   Dietas de legisladores  estatales 

112  Haberes 

113  Sueldos base al personal permanente  

1131   Sueldos base al personal de confianza 

1132   Sueldos al personal de base 

1133  Vida cara 

114  Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero  

1200  Remuneraciones al personal de carácter transitorio  

121   Honorarios asimilables a salarios  

1211   Honorarios asimilables a salarios 

122   Sueldos base al personal eventual  

1221  Sueldo base al personal eventual 

123   Retribucion es por servicios de carácter social  

1231  Retribuciones por servicios de carácter  social 
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124  Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la junta 

de conciliación y arbitraje  

1241 
 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la junta de 

conciliación y arbitraje 

1300  Remuneraciones adicionales y especiales  

131   Primas por años de servicio efectivos prestados  

1311  Prima quinquenal 

1312   Prima de antigüedad 

1313   Estímulo por años de servicio 

132   Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año  

1321  Gratificación de fin de año 

1322  Prima vacacional 

1323  Prima dominical 

133   Horas extraordinarias  

1331  Horas extraordinarias 

134  Compensaciones 

1341  Compensación por servicios al personal de base 

1342  Compensación por servicios al personal de confianza 

1343  Compensación por servicios eventuales 

1344  Compensación por trabajos especiales 
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135  

 

 Sobrehaberes 

136   Asignaciones de técnico, de mando, p or comisión, de vuelo y de técnico especial  

137   Honorarios especiales  

138  
 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y custodia de 

valores  

1400  Seguridad social  

141   Aportaciones de seguridad social  

1411  Aportaciones al ISSSTE 

1412  Aportaciones al IMSS 

1413   Aportaciones por concepto de seguridad social con instituciones no públicas 

1414  Cuotas para estancias infantiles 

142   Aportaciones a fondos de vivienda  

1421    Cuotas al FOVISSSTE 

1422    Cuotas al INFONAVIT 

143     Aportaciones al sistema para el retiro  

1431  Sistema de ahorro para el retiro 

1432   Aportaciones adicionales por concepto de ahorro solidario 

144     Aportaciones para seguros  

1441   Cuotas para el seguro de vida del personal 

1442  Gastos médicos mayores 
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1443  Aportaciones para otros seguros 

1500  Otras prestaciones sociales y económicas  

151   Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo  

1511   Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo  

152   Indemnizaciones  

1521  Indemnizaciones 

153   Prestaciones y haberes de retiro  

1531  Prestaciones y haberes de retiro 

154   Prestaciones contractuales  

1541  Canasta básica, ayuda para despensa 

1542  Ayuda para renta y apoyo de vivienda 

1543  Ayuda para transporte 

1544  Onomástico, día del padre y madre 

1545  Prestaciones de fin de año 

1546   Celebración acorde a la profesión 

1547  Becas y prestaciones relativas a los hijos de trabajadores 

1548  Prestaciones por conceptos de salud 

1549  Otras prestaciones de carácter general a los trabajadores 
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155  Apoyos a la capacitación de los servidores públicos  

1551  Apoyo escolar 

1552  Apoyos por especialización y capacitación del personal 

159  Otras prestaciones sociales y económicas  

1591 Días económicos 

1592 Pagos por defunción 

1593 Otras prestaciones económicas y sociales 

1594 Estímulos por gastos de ejecución 

1600  Previsiones  

161   Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social  

1611  Previsiones por crecimiento en plazas 

1612  Previsiones por incrementos al salario 

1613  Otras Medidas de carácter salarial 

1700  Pago de estímulos a servidores públicos  

171  Estímulos 

1711   Estímulos por productividad 

1712  Estímulos por puntualidad y asistencia  mensual 

172   Recompensas 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

2100   Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales  

211   Materiales, útiles y equipos menores de oficina  

2111  Papelería y consumibles de oficina 

2112  Útiles, artículos y herramientas menores de oficina 

212   Mater iales y útiles de impresión y reproducción  

2121  Materiales y útiles de impresión y reproducción 

213   Material estadístico y geográfico  

2131 Material estadístico y geográfico 

214  
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y  

comunicaciones  

2141 
Material de limpieza y mantenimiento e insumos para equipos de tecnología de la 

información y comunicaciones 

2142 Útiles y equipos menores de tecnología de la información y comunicaciones 

215   Material impreso e información digital  

2151  Publicaciones impresas 

2152  Material de difusión en medio digital  

216   Material de limpieza  

2161  Material de limpieza 

217   Materiales y útiles de enseñanza  

2171  Material y útiles de enseñanza 
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218   Materiales para el registro e identific ación de bienes y personas  

2181  Formas valoradas y papelería oficial 

2182  Material  electoral 

2183  Otros materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

2200  Alimentos y utensilios  

221   Productos alimenticios para personas  

2211  Alimentos para el personal institucional 

2212  Alimentación a personas en atención hospitalaria o de seguridad social 

2213  Alimentación de personas cautivas o en proceso de readaptación social 

2214  Alimentación de personas por el desarrollo de otros programas institucionales 

222   Productos alimenticios para animales  

2221  Productos alimenticios para animales 

223   Utensilios para el servicio de alimentación  

2231  Utensilios, materiales y equipos menores para el servicio de alimentación de personas 

2232  Utensilios, materiales y equipos menores para el servicio de alimentación de animales 

2300  Materias primas y materiales de producción y comercialización  

231  
 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia 

prima  

2311  Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima 
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232   Insumos textiles adquiridos como materia prima  

2321   Insumos  textiles adquiridos como materia prima 

233   Productos de papel, cartón e impresos adquiridos c omo materia prima  

2331  Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima 

234  
 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como 

materia prima  

2341  Combustibles, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como materia prima 

235  
 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia 

prima  

2351   Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia prima 

236  
 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos  adquiridos como materia 

prima  

2361 
 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia 

prima 

237   Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima  

2371  Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 

238   Mercancías adquiridas para su comercialización  

2381   Mercancías adquiridas para su comercialización 

239   Otros productos adquiridos como materia prima  

2391   Otros productos adquiridos como materia prima  

2400  Material es y artículos de construcción y de reparación  

241   Productos minerales no metálicos  
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2411  Productos minerales no metálicos 

242   Cemento y productos de concreto  

2421   Cemento y productos de concreto 

243  Cal, yeso y productos de yeso  

2431   Cal, yeso y productos de yeso 

244   Madera y productos de madera  

2441   Madera y sus derivados empleados para la construcción y reparación de inmuebles 

245   Vidrio y productos de vidrio  

2451  Vidrio y productos de vidrio  

246   Material eléctrico y electrón ico 

2461  Material eléctrico y electrónico 

247   Artículos metálicos para la construcción  

2471   Artículos metálicos para la construcción 

248   Materiales complementarios  

2481   Materiales complementarios 

249   Otros materiales y artículos de constru cción y reparación  

2491  Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

2492 Artículos plásticos para la construcción 
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2500 

 

 

Productos químicos, farmacéuticos  y de laboratorio  

251   Productos químicos básicos  

2511  Productos químicos básicos 

252   Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos  

2521  Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

253   Medicinas y productos farmacéuticos  

2531   Medicinas y productos farmacéuticos de uso humano 

2532   Medicinas y productos farmacéuticos de uso veterinario 

254   Materiales, accesorios y suministros médicos  

2541   Materiales y suministros médicos 

2542   Instrumentos médicos menores 

255   Materiales, accesorios y suministros de laboratorio  

2551   Materiales, suministros e instrumentos menores de laboratorio 

2552  Animales y plantas de laboratorio 

256   Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados  

2561  Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

259   Otros productos químicos  

2591  Otros productos  químicos 
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2600 

  

 

Combustibles, lubricantes y aditivos  

261  Combustibles, lubricantes y aditivos  

2611   Combustibles 

2612  Lubricantes y aditivos 

262   Carbón y sus derivados  

2621  Carbón y sus derivados 

2700  Vestuario, blancos, prendas de protección personal y artíc ulos deportivos  

271   Vestuario y uniformes  

2711  Vestuarios y uniformes 

272   Prendas de seguridad y protección personal  

2721  Prendas de seguridad y protección personal 

273   Artículos deportivos  

2731  Artículos deportivos 

274   Productos textiles  

2741   Productos textiles 

275   Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir  

2751   Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

 

 

 

 



 

 

       
MANUAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

Anexo J - Clasificador por Objeto del Gasto  

 

 

 

 
ELABORÓ                                                                          REVISÓ                                                           AUTORIZÓ 
 

 
 

SH 

Fecha- 13 de Nov.-12   Página 70 

 

 

2800 

 

 

 Materiales y suministros para seguridad  

281   Sustancias y materiales ex plosivos  

2811  Sustancias y materiales explosivos 

282   Materiales de seguridad pública  

2821  Materiales de seguridad pública 

283   Prendas de protección para seguridad pública y nacional  

2831  Prendas de protección para seguridad pública 

2900     Herramientas, refacciones y accesorios menores  

291   Herramientas menores  

2911   Herramientas menores 

292   Refacciones y accesorios menores de edificios  

2921  Refacciones y accesorios menores de edificios 

293  
 Refacciones y accesorios menores de mobil iario y equipo de administración, 

educacional y recreativo  

2931 
 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración,   

educacional y recreativo 

294  
 Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo y tecnologías de la 

infor mación  

2941 
 Refacciones y accesorios menores para equipo de cómputo y tecnologías de la 

información 

295   Refacciones y accesorios menores de instrumental médico y de laboratorio  

2951  Refacciones y accesorios menores de instrumental médico y de laboratorio  
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296 

 

 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte  

2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad  

2971 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 

298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos  

2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

299   Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles  

 

2991 

 

 

2992       

 

 

 

  

Otras refacciones y accesorios menores 

 

 

Otras Refacciones y accesorios contingentes. 

 

3000  SERVICIOS GENERALES 

3100  Servicios Básicos 

311  Energía Eléctrica 

3111  Energía Eléctrica 

312   Gas 

3121  Gas 

313   Agua  
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3131  Agua 

314   Telefonía Tradicional  

3141  Telefonía Tradicional 

 

 

315  

  

 

Telefonía Celular  

3151  Telefonía Celular 

316   Servicios de telecomunicaciones y satélites  

3161  Servicio  de telecomunicación  y satélites 

317   Servicios de acceso de internet, redes y procesamiento de información  

3171  Servicio  de  internet y redes 

3172  Servicio de procesamiento de información 

318   Servicios postales y telegráficos  

3181   Servicios postales y telegráficos 

319   Servicios integrales y otros servicios  

3191  Servicios integrales  y otros servicios 

3200  Servicios de arrendamiento  

321   Arrendamiento de terrenos  

3211  Arrendamiento de terrenos 

322   Arrendamiento de edificios  



 

 

       
MANUAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

Anexo J - Clasificador por Objeto del Gasto  

 

 

 

 
ELABORÓ                                                                          REVISÓ                                                           AUTORIZÓ 
 

 
 

SH 

Fecha- 13 de Nov.-12   Página 73 

3221  Arrendamiento de edificios 

323  
 Arrendamiento de mobiliario y e quipo de administración, educacional y 

recreativo  

3231  Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo  

 

 

324  

  

 

Arrendamiento de equipo  e instrumental médico y de laboratorio   

3241  Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio   

325   Arrend amiento de equipo de transporte   

3251  Arrendamiento de equipo de transporte  

326   Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas  

3261  Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 

327   Arrendamiento de activos intangibles  

3271  Arrendamiento de activos intangibles 

328   Arrendamiento financiero  

3281  Arrendamiento financiero 

329   Otros arrendamientos  

3291  Otros arrendamientos 

3292  Arrendamiento de equipo y bienes de tecnología de la información  

3300  Servicios profes ionales, científicos, técnicos y otros servicios  

331   Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados  
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3311   Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 

332   Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades rel acionadas 

3321   Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas 

 

 

333  

  

 

Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en tecnologías de la 

información  

3331  Servicios de consultoría administrativa y científica 

334   Servicios de capacitación  

3341  Servicios de capacitación 

335   Servicios de investigación científica y desarrollo  

3351   Servicios de investigación científica y desarrollo 

336   Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impre sión 

3361   Servicios de apoyo administrativo y secretarial 

3362   Servicios externos de traducción y transcripción 

3363   Servicios de  elaboración e impresión de documentos 

337   Servicios de protección y seguridad  

3371   Servicios de protección y seguridad 

338   Servicios de vigilancia  

3381   Servicios de vigilancia  

339   Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales  
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3391  Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 

3400    Servicios financieros, bancarios y comerc iales 

341   Servicios financieros y bancarios  

3411   Servicios financieros y bancarios 

342   Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar  

3421   Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 

343   Servicios de recaudación, tra slado y custodia de valores  

3431   Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 

344   Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas  

3441   Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

345   Seguro de bienes patrimoniales  

3451   Seguro de bienes patrimoniales 

346   Almacenaje, envase y embalaje  

3461   Almacenaje, embalaje y envase 

347   Fletes y maniobras  

3471   Fletes y maniobras 

348   Comisiones por ventas  

3481   Comisiones por ventas 

349   Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales  
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3491  Otros servicios financieros y bancarios 

3492  Otros servicios comerciales integrales 

 

 

 

 

3500 

    

 

 

 

Servicios de instalación, reparación, mantenimiento  y conservación  

351   Conservación  y mantenimiento menor de inmuebles  

3511   Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

352  
 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo  

3521 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración , 

educacional y recreativo 

353  
 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 

información  

3531 
  Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de 

información 

354  
 Instalación, reparación y man tenimiento de equipo e instrumental  médico y de 

laboratorio  

3541 
  Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio  

355   Reparación y mantenimiento de equipo de transporte  

3551   Reparación y mantenimiento de equipo de transporte  

356   Reparación y mantenimiento de defensa y seguridad  

3561  Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 

357  
 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

herramientas  

3571  Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
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358   Servicios de limpieza y manejo de desechos  

3581   Servicios de limpieza y manejo de desechos 

359   Servicios de jardinería y fumigación  

3591   Servicios de jardinería y fumigación 

3600  Servicios de comunicación social y publicidad  

361  
 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 

actividades gubernamentales  

3611 
  Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 

actividades gubernamentales 

3612  Estudios de evaluación y difusión sobre programas y campañas gubernamentales 

3613  Difusión de programas y actividades gubernamentales en publicaciones  impresas 

3614 
 Difusión de programas y actividades gubernamentales a través de otros medios de 

comunicación 

362  
 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes comerciales para 

promover la venta de bienes o servicios  

3621   Servicios de difusión para la comercialización de bienes o servicios 

3622   Artículos promocionales 

3623   Estudios y evaluación de campañas comerciales 

363  
 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto 

internet  

3631  Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto internet 

364   Servicios de revelado de fotografías  

3641   Servicios de revelado o impresión de fotografías 
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365   Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video  

3651   Servicios para la industria fílmica, del sonido y del video 

366   Servicio de creación y  difusión de contenido exclusivamente a través de internet  

3661   Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a través de internet 

 

 

369  

  

 

Otros servicios de información  

3691   Otros servicios de información 

3700    Servicios de trasl ado y viáticos  

371   Pasajes aéreos 

3711   Pasajes aéreos nacionales 

3712   Pasajes aéreos internacionales 

3713   Traslados aéreos de personas cautivas y reos 

372   Pasajes terrestres 

3721   Pasajes terrestres nacionales 

3722   Pasajes terrestres internacionales 

3723   Traslados terrestres de personas cautivas y reos 

373   Pasajes marítimos, lacustres y fluviales  

3731   Pasajes marítimos, lacustres y fluviales nacionales 

3732   Pasajes marítimos, lacustres y fluviales internacionales 
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3733   Traslados marítimos, lacustres y fluviales de personas cautivas y reos 

374   Autotransporte  

3741   Autotransporte general 

3742   Autotransporte especializado 

 

 

375  

  

 

Viáticos en el país  

3751   Viáticos en el país 

376   Viáticos en el extranjero  

3761   Viáticos en el extranjero 

377   Gastos de instalación y traslado de menaje  

3771   Gastos de instalación y traslado de menaje 

378   Servicios integrales de traslado y viáticos  

3781   Servicios integrales de traslado y viáticos 

379   Otros servicios de  traslado y hospedaje  

3791   Otros servicios de traslado y hospedaje 

3800  Servicios oficiales  

381   Gastos de ceremonial  

3811   Gastos de ceremonial 

382   Gastos de orden social y cultural  
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3821   Gastos de orden social y cultural 

383   Congresos y convenciones  

3831   Congresos y convenciones 

384   Exposiciones 

3841   Exposiciones 

385   Gastos de representación  

3851   Gastos de representación 

3900  Otros servicios generales  

391   Servicios funerarios y de cementerios  

3911  Servicios funerarios y de cementerios 

392   Impuestos y derechos  

3921   Impuestos y derechos 

393  Impuestos y derechos de importación  

3931  Impuestos y derechos de importación 

394   Sentencias y resoluciones por autoridad competente  

3941   Sentencias y resoluciones por autoridad competente  

395   Penas, multas, accesorios y actualizaciones  

3951  Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

396   Otros gastos por responsabilidades  



 

 

       
MANUAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

Anexo J - Clasificador por Objeto del Gasto  

 

 

 

 
ELABORÓ                                                                          REVISÓ                                                           AUTORIZÓ 
 

 
 

SH 

Fecha- 13 de Nov.-12   Página 81 

3961   Otros gastos por responsabilidades 

397   Utilidades  

3971  Utilidades 

398   Imp uesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral  

3981  Impuesto sobre nóminas (2%) 

3982  Otros impuestos derivados de una relación laboral 

399   Otros servicios generales  

3991   Otros servicios generales 

3992   Transportación por atención a terceros 

3993    Hospedaje por atención a terceros 

3994 

 

3995 

 

 

   Alimentación por atención a terceros 

 

Otros servicios generales contingentes. 

 

 

4000   TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4100  Transferencias internas y as ignaciones al sector público  

411  Asignaciones presupuestarias al poder ejecutivo  

4111  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 6000 

4112 Asignaciones Presupuestarias para Gasto Corriente 

412  Asignaciones presupuestarias al poder legislativ o 
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4121  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4122  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4123  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4124  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

4125  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 

4126  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 6000 

 

 

413  

 

 

Asignaciones Presupuestarias a l Poder Judicial  

4131  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4132  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4133  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4134  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

4135  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 

4136  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 6000 

414  Asignaciones Presupuestarias a Órganos Autónomos  

4141  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4142  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4143  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4144  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 
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4145  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 

4146  Asignaciones Presupuestarias Relativas al Capítulo 6000 

415  
 Transferencias Internas o torgadas a Entidades Paraestatales no Empresariales y 

no Financieras 

4151  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4152  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4153  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4154  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

4155  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 

4156  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 6000 

4157  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 7000 

416  
 Transferencias Internas Otorgadas a  Entidades Paraestatales Empresariales y No 

Financieras 

4161  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4162  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4163  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4164  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

4165  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 

417  
Transferencias Internas Otorgadas a  Fideicomisos Públicos Empresariales  y no 

Financieros 

4171  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 
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4172  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4173  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4174  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

418  
 Transferencias Internas Otorgadas a  Instituciones Paraestatales Públicas 

Financieras 

4181  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4182  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4183  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4184  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

4185  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 

4186  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 6000 

4187  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 7000 

419   Transferencias Internas Otorgadas a  Fideicomisos Públicos Financieros  

4200  Transferencias al Resto d el Sector Público  

421  
 Transferencias Otorgadas a  Entidades Paraestatales no Empresarial es y no 

Financieras 

4211  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4212  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4213  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4214  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

4215  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 
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4216  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 6000 

422  
 Transferencias Otorgadas para Entidad es Paraestatales Empresariales y n o 

Financieras 

4221  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4222  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4223  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4224  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

4225  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 

4226  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 6000 

423   Transferencias Otorgadas para Instituciones Paraestatales Públicas Financieras  

4231  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4232  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4233  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 

4234  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

4235  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 

424   Transferencias Otorgadas a  Entidades Federativas y Municipios  

4241   Transferencias Otorgadas a Entidades Federativas y Municipios para Gasto Corriente  

4242   Transferencias Otorgadas a Entidades Federativas y Municipios para Inversión Pública 

425   Transferencias a Fideicomisos d e Entidades Federativas y Municipios  

4251   Transferencias a Fideicomisos de Entidades Federativas y Municipios 
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4300  Subsidios y  Subvenciones  

431   Subsidios a l a Producción  

4311   Subsidios a la Producción 

432   Subsidios a l a Distribución  

4321   Subsidios a la Distribución 

433   Subsidios a  La Inversión  

4331   Subsidios a La Inversión 

 

 

434  

  

 

Subsidios a  la Prestación de Servicios Públicos  

4341   Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos 

435   Subsidios p ara cubrir diferenciales de Tasas de Interés  

4351   Subsidios para cubrir diferenciales de Tasas de Interés 

436   Subsidios a l a Vivienda  

4361   Subsidios a la Vivienda 

437   Subvenciones a l Consumo  

4371   Subvenciones al Consumo 

438   Subsidios a entidades federativas y municipios  

4381   Subsidios a entidades federativas y municipios 

439   Otros subsidios  
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4391   Otros subsidios 

4400  Ayudas Sociales 

441   Ayudas Sociales a Personas 

4411   Ayudas Sociales a Personas 

4412 

 

4413  

 

 

 

  Premios y recompensas a ganadores de concursos 

 

Otras ayudas diversas. 

 

 

 

442   Becas y Otras Ayudas para Programas d e Capacitación  

4421  Becas y Otras Ayudas para Programas de Capacitación 

 

 

443  

  

 

Ayudas Sociales a Instituciones d e Enseñanza 

4431   Ayudas Sociales a Instituciones de Enseñanza 

444   Ayudas Sociales a Actividades Científicas o Académicas 

4441   Ayudas Sociales a Actividades Científicas o Académicas 

445   Ayudas Sociales a Instituciones Sin Fines d e Lucro 

4451   Ayudas Sociales a Instituciones Sin Fines de Lucro 

446   Ayudas Sociales a Cooperativas  

4461   Ayudas Sociales a Cooperativas 

447   Ayudas Sociales a Entidades De Interés Público  
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4471  Ayudas Sociales a Entidades De Interés Público 

448   Ayudas por Desastres Naturales y Otros Siniestros  

4481   Ayudas por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

4500   Pensiones y Jubilaciones  

451   Pensiones 

4511  Pensiones 

452   Jubilaciones  

4521   Jubilaciones 

459   Otras pensiones y jubilaciones  

4591   Otras pensiones y jubilaciones 

4600   Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos  

461   Transferencias a Fideicomisos d el Poder Ejecutivo  

4611  Transferencias a Fideicomisos del Poder Ejecutivo 

462   Transferencias a Fideicomisos d el Poder Legislat ivo  

463   Transferencias a  Fideicomiso s del Poder Judicial  

464  
Transferencias a Fideicomisos Públicos de Entidades Paraestatales no 

Empresariales y no Financieras 

4641  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 1000 

4642  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 2000 

4643  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 3000 
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4644  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 4000 

4645  Transferencias Presupuestarias Relativas al Capítulo 5000 

465  
 Transferencias  a Fideicomisos Públicos d e Entidades Paraestatales Empresariales  

y no Financieras  

466   Transferencias a Fideicomisos de Instituciones Públicas Financieras  

4700   Transferencias a la Seguridad Social  

471   Transferencias por obligación de ley  

4800   Donativos  

481   Donativos a instituciones sin fines de lucro  

4811   Donativos a instituciones sin fines de lucro 

 

 

482  

  

 

Donativos a entidades federativas  

483   Donativos a fideicomisos privados  

484   Donativos a fideicomisos estatales  

485   Donativ os internacionales  

4900 
Transferencias 

al Exterior  

491   Transferencias p ara Gobiernos Extranjeros  

492   Transferencias p ara Organismos Internacionales  

493   Transferencias para el Sector Privado Externo  

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 



 

 

       
MANUAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

Anexo J - Clasificador por Objeto del Gasto  

 

 

 

 
ELABORÓ                                                                          REVISÓ                                                           AUTORIZÓ 
 

 
 

SH 

Fecha- 13 de Nov.-12   Página 90 

5100  Mobiliario y equipo de administración  

511   Muebles de oficina y estantería  

5111  Muebles de oficina 

5112  Anaqueles y estantería 

512   Muebles, excepto de oficina y estantería  

5121  Muebles excepto de oficina y estantería 

513   Bienes artístic os, culturales y científicos  

5131  Bienes artísticos y culturales 

5132   Bienes científicos 

 

 

514  

 

 

 Objetos de valor  

5141  Objetos de valor 

515  Equipo de cómputo y de tecnología de la información  

5151  Equipo de cómputo y de tecnología de la información 

5152 
 Refacciones y accesorios mayores para equipo de cómputo y de tecnología de la 

información 

519   Otros mobiliarios y equipos de administración  

5191   Mobiliario y equipo para el desarrollo de actividades productivas  y administrativas 

5192  Línea blanca y electrodomésticos mayores 

5193  Equipos de seguridad para inmuebles 
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5200  Mobiliario y equipo educacional y recreativo  

521  Equipos y aparatos audiovisuales  

5211  Equipos y aparatos de proyección de imágenes, audio y video 

522  Aparatos  deportivos  

5221  Aparatos deportivos 

523  Cámaras fotográficas y de video  

5231  Cámaras fotográficas y de video 

529  Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  

5291  Otro mobiliario y equipo educacional 

5292  Otro mobiliario y equipo recreativo 

5293  Instrumentos musicales 

5300  Equipo e instrumental médico y de laboratorio  

531  Equipo médico y de laboratorio  

5311  Equipo médico y de laboratorio  

5312  Refacciones y accesorios mayores para equipo médico y de laboratorio 

532  Instrumental médico y de laboratorio  

5321  Instrumental médico y de laboratorio  

5400  Vehículos y equipo de transporte  

541  Vehículos y equipo terrestre  
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5411  Automóviles y camiones de transporte de personas 

5412  Camiones y tractocamiones de carga 

542  Carrocerías y remolques  

5421  Remolques 

5422  Carrocerías 

543  Equipo aeroespacial  

5431  Equipo aeroespacial 

544  Equipo ferroviario  

545  Embarcaciones 

5451  Embarcaciones 

549  Otros equipos de transporte  

5491  Otros equipos de transporte 

5492  Refacciones mayores para equipos de transporte 

5500  Equipo de defensa y seguridad  

551  Equipo de defensa y seguridad  

5511  Maquinaria para defensa y seguridad 

5512  Equipo para defensa y seguridad 

5600  Maquinaria, otros equipos y herramientas  

561  Maquinaria  y equipo agropecuario  
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5611  Maquinaria y equipo agropecuario  

5612  Accesorios mayores para maquinaria y equipo agropecuario 

5613  Refacciones mayores para maquinaria y equipo agropecuario 

562  Maquinaria y equipo industrial  

5621  Maquinaria y equipo industrial 

5622  Accesorios mayores para maquinaria y equipo industrial 

5623  Refacciones mayores para maquinaria y equipo industrial 

563  Maquinaria y equipo de construcción  

5631  Maquinaria y equipo de construcción 

5632  Accesorios mayores para maquinaria y equipo de construcción 

5633  Refacciones mayores para maquinaria y equipo de construcción 

564  
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 

comercial  

5641  Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial 

565  Equipo de comunicación y telecomunicación  

5651  Equipo de comunicación  y telecomunicación 

566  Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos  

5661  Equipos de generación eléctrica y aparatos eléctricos 

5662  Accesorios mayores para equipos de generación eléctrica y aparatos eléctricos 

5663  Refacciones mayores para equipos de generación eléctrica y aparatos eléctricos 
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567  Herramientas y máquinas -herramienta  

5671  Herramientas y máquinas-herramienta 

5672  Accesorios mayores para herramientas y máquinas-herramienta 

5673  Refacciones mayores para herramientas y máquinas-herramienta 

569  Otros equipos  

5691  Otros equipos 

5700  Activos biológicos  

571  Bovinos  

5711  Bovinos 

 

 

572  

 

 

Porcinos  

5721  Porcinos 

573  Aves 

5731  Aves 

574  Ovinos y caprinos  

5741  Ovinos y caprinos 

575  Peces y acuicultura  

5751  Peces y acuicultura 

576  Equinos 
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5761  Equinos 

577  Especies menores y de zoológico  

5771  Especies menores y de zoológico 

578  Árbo les y plantas  

5781  Árboles y plantas 

579  Otros activos biológicos  

5791  Otros activos biológicos 

5800  Bienes inmuebles  

581  Terrenos 

5811  Terrenos 

582  Viviendas  

5821   Viviendas 

583  Edificios no residenciales  

5831  Edificios no residenciales 

589  Otros bienes inmuebles  

5891  Otros bienes inmuebles 

5900  Activos intangibles  

591  Software  

5911  Software 
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592  Patentes 

5921  Patentes  

593  Marcas 

5931  Marcas 

594  Derechos 

5941  Derechos 

595  Concesiones 

5951  Concesiones 

596  Franquicias  

5961  Franquicias 

597  Licencias informáticas e intelectuales  

5971  Licencias informáticas e intelectuales 

598  Licencias industriales, comerciales y otras  

5981  Licencias industriales, comerciales y otras 

599  Otros activos intangibles  

5991   Otros activos intangibles 

6000  INVERSIÓN PÚBLICA 

6100  Obra pública en bienes de dominio público  

611  Edificación habitacional  
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6111  Estudios y proyectos de vivienda 

6112  Obra para vivienda 

6113  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

612  Edificación no habitacional  

6121  Estudios y proyectos de edificaciones no habitacionales 

6122  Obra de edificaciones de uso no habitacional 

6123  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

613  
Construcción de obras para el abaste  

cimiento de ag ua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones  

6131  Estudios y proyectos de obras de abastecimiento 

6132  Obras de abastecimiento 

6133  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

614  División de terrenos y construcción de obras de urbanizaci ón 

6141  Estudios y proyectos de obras de urbanización 

6142  Obras de urbanización 

6143  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

615  Construcción de vías de comunicación  

6151  Estudios y proyectos de obras de comunicación 

6152  Obras de vías de comunicación 

6153  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 
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616  Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada  

6161  Estudios y proyectos de obra pesada o de ingeniería civil 

6162  Obra pesada o de ingeniería civil 

6163  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

617  Instalaciones y equipamiento en construcciones  

6171  Estudios y proyectos de equipamiento e instalaciones 

6172  Equipamiento e instalaciones 

6173  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

619  Trabajos de acab ados en edificaciones y otros trabajos especializados  

6191  Estudios y proyectos de preinversión de trabajos especializados y de acabados 

6192  Acabados y trabajos 

6193  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

6200  Obra pública en bienes propios  

621  Edificación habitacional  

6211 
 Estudios y proyectos de vivienda en bienes propiedad de las instituciones 

gubernamentales 

6212  Obra para vivienda en bienes propiedad de las instituciones gubernamentales 

6213  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

622  Edificación no habitacional  

6221  Estudios y proyectos de edificaciones no habitacionales 
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6222  Obra de edificaciones de uso no habitacional 

6223  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

623  
Construcción de obras para el abastecim iento de agua, petróleo, gas, electricidad 

y telecomunicaciones  

6231  Estudios y proyectos de obras de abastecimiento 

6232  Obras de abastecimiento 

6233  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

624  División de terrenos y construcción de obras de  urbanización  

6241  Estudios y proyectos de obras de urbanización 

6242  Construcción de obras de urbanización 

6243  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

625  Construcción de vías de comunicación  

6251  Estudios y proyectos de obras de comunicación 

6252  Obras de vías de comunicación 

6253  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

626  Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada  

6261  Estudios y proyectos de obra pesada o de ingeniería civil 

6262  Obra pesada o de ingeniería civil 

6263  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

627   Instalaciones y equipamiento en construcciones  
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6271  Estudios y proyectos de equipamiento e instalaciones 

6272  Equipamiento e instalaciones 

6273  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

629  Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados  

6291  Estudios y proyectos de preinversión de trabajos especializados y de acabados 

6292  Acabados y trabajos especializados 

6293  Gastos de dirección y  supervisión de la obra 

6300  Proyectos productivos y acciones de fomento  

631  
 Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no incluidos en 

conceptos anteriores de este capítulo  

6311    Estudios, formulación y evaluación de otros proyectos productivos 

632  
Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos anteriores de este 

capítulo  

6321  Ejecución de otros proyectos productivos  no incluidos en los conceptos anteriores 

6322 Acciones de fomento 

6323 Gastos de dirección y supervisión de las acciones 

7000  INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

7100  Inversiones para el fomento de actividades productivas  

711  
Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector social y 

privado para el fomento de actividades productivas  

7111 
 Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector social y privado 

para el fomento de actividades productivas 
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712  
Créditos otorgados por entidades federativas a municipios para el fomento de 

actividades productivas  

7121 
 Créditos otorgados por entidades federativas a municipios para el fomento de 

actividades productivas 

7200  Acciones y participaciones de capital  

721  
Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariales 

y no financieras con fines de política económica  

7211 
 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no empresariales y no 

financieras con fines de política económica 

722  
Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales empresariales y 

no financier as con fines de política económica  

7221 
 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales empresariales y  no 

financieras con fines de política económica 

723  
Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales públicas 

f inancieras con fines de política económica  

7231 
 Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales públicas financieras 

con fines de política económica 

 

 

 

724  

 

 

 

Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de política 

económica  

7241 
 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de política 

económica 

725  
Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales con fines de 

política económica  

7251 
 Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales con fines de 

política económica 

726  
Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de política 

económica  

7261 
 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de política 

económica 

727  
Acciones y participaciones de capital en el sector público con fines de gestión de 

la liquidez  

7271 
 Acciones y participaciones de capital en el sector público con fines de gestión de la 

liquidez 
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728  
Acciones y participaciones de capi tal en el sector privado con fines de gestión de 

la liquidez  

7281 
 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines de gestión de la 

liquidez 

729  
Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de 

administración de la liquidez  

7291 
 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines de administración 

de la liquidez 

7300  Compra de títulos y valores  

731  Bonos 

7311  Bonos 

732  Valores representativos de deuda, adquiridos con fines de polític a económica  

7321  Valores representativos de deuda, adquiridos con fines de política económica 

 

 

 

733  

 

 

 

Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez  

7331  Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de liquidez 

734  Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica  

7341  Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica 

735  Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de liquidez  

7351  Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de liquidez 

739  Otros valores  

7391  Otros valores 
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7400  Concesión de préstamos  

741  
Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no 

financieras con fines de política económica  

7411  Préstamos a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 

742  
Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales no financieras 

con fines de política económica  

7421  Préstamos a empresas paraestatales no financieras 

743  
Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas financieras con 

fines de política económica  

7431  Préstamos a entidades paraestatales financieras 

744  
Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con fines de política 

económica  

7441  Préstamos a municipios 

745  Concesión de préstamos al sector privado con fines de política económica  

7451  Préstamos a servidores públicos 

7452  Préstamos a sindicatos 

7453  Otros préstamos 

746  Concesión de préstamos al sector externo con fines de  política económica  

7461  Préstamos al sector externo 

747  Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de liquidez  

7471  Préstamos al sector público con fines de liquidez 

748  Concesión de préstamos al sector privado con fines de gest ión de liquidez  
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7481  Préstamos al sector privado con fines de gestión de liquidez 

749  Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de liquidez  

7500  Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos  

751  Inversiones en fideicomi sos del poder ejecutivo  

7511  Inversiones en fideicomisos del poder ejecutivo 

752  Inversiones en fideicomisos del poder legislativo  

753  Inversiones en fideicomisos del poder judicial  

754  Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no fin ancieros 

7541  Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no financieros 

755  Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no financieros  

7551  Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no financieros 

 

 

756  

 

 

Inversione s en fideicomisos públicos financieros  

7561  Inversiones en fideicomisos públicos financieros 

757  Inversiones en fideicomisos de entidades federativas  

7571  Inversiones en fideicomisos de entidades federativas 

758  Inversiones en fideicomisos de munic ipios  

7581  Inversiones en fideicomisos de municipios 

759  Inversiones en fideicomisos de empresas privadas y paticulares  
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7591  Inversiones en fideicomisos de empresas privadas y particulares 

7600  Otras inversiones financieras  

761  Depósitos a largo plazo en moneda nacional  

7611  Depósitos a largo plazo en moneda nacional 

762  Depósitos a largo plazo en moneda extranjera  

7621  Depósitos a largo plazo en moneda extranjera 

7900  Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales  

791  Contingencias por fenómenos naturales  

7911  Contingencias por fenómenos naturales 

792  Contingencias socioeconómicas  

7921  Contingencias socioeconómicas 

 

 

799  

 

 

Otras erogaciones especiales  

7991  Otras erogaciones especiales 

8000  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

8100 Participaciones  

811  Fondo general de participaciones  

8111  Fondo general de participaciones transferido a municipios del estado 

812  Fondo de fomento municipal  
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8121  Fondo de fomento municipal transferido a los municipios del estado  

813  Participaciones de las entidades federativas a los municipios  

814  Otros conceptos participables de la federación a entidades federativas  

815  Otros conceptos participables de la federación a municipios  

8151 Otros conceptos participables de la federación a municipios 

8152 Fondo de fiscalización 

816  Convenios de colaboración administrativa  

8161 Convenios de colaboración administrativa 

8300 Aportaciones  

831  Aportaciones de la federación a las entidades federativas  

832   Aportaciones de la feder ación a municipios  

8321  Aportaciones de la federación a municipios 

833  Aportaciones de las entidades federativas a los municipios  

8331 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios 

834  Aportaciones previstas en leyes y decretos al siste ma de protección social  

835  
Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a entidades 

federativas y municipios  

8351  Transferencias de fondos compensatorios en la caída de ingresos de los municipios 

8500 Convenios  

851  Convenios de reasign ación 
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8511  Convenios de reasignación 

852   Convenios de descentralización  

853   Otros convenios  

8531 Otros convenios 

9000  DEUDA PÚBLICA 

9100  Amortización de la deuda pública  

911  Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito  

9111  Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito  a largo plazo. 

 

     

9112 

 

 

 

 

 

912  

 

 

Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito  a corto plazo. 

 

 

 

 

 

Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores  

9121  Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores 

913   Amortización de arrendamientos financieros nacionales  

9131  Amortización de arrendamientos financieros nacionales 

914   Amortización de la deuda externa con instituciones de crédi to  

915   Amortización de deuda externa con organismos financieros internacionales  

9151  Pago de capital de deuda pública contraída con la banca internacional de desarrollo 
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916   Amortización de la deuda bilateral  

917   Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores  

918   Amortización de arrendamientos financieros internacionales  

9200  Intereses de la deuda pública  

921   Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito  

9211  Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

922   Intereses derivados de la colocación de títulos y valores  

9221  Intereses derivados de la colocación de títulos y valores 

923   Intereses por arrendamientos financieros nacionales  

9231  Intereses por arrendamientos financieros nacionales 

924   Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito  

925   Intereses de la deuda con organismos financieros internacionales  

9251  Intereses de la deuda con organismos financieros internacionales 

926   Intereses de la deuda bilateral  

927   Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en el exterior  

928   Intereses por arrendamientos financieros internacionales  

9300  Comisiones de la deuda pública  

931   Comisiones de la deuda pública interna  

9311  Comisiones de la deuda pública nacional 
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932   Comisiones de la deuda pública externa  

9400  Gastos de la deuda pública  

941   Gastos de la deuda pública interna  

9411  Gastos de la deuda pública interna 

942   Gastos de la deuda pública externa  

9500   Costo por coberturas  

951   Costos por cobertura s 

9511  Costos por coberturas 

9600   Apoyos financieros  

961  Apoyos a intermediarios financieros  

962   Apoyos a ahorradores y deudores del sistema financiero nacional  

9900   Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 

991  ADEFAS 

9911 ADEFAS de Capítulo 1000 

9912 ADEFAS de Capítulo 2000 

9913 ADEFAS de Capítulo 3000 

9914 ADEFAS de Capítulo 4000 

9915 ADEFAS de Capítulo 5000 

9916 ADEFAS de Capítulo 6000 
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9. DEFINICIÓN CONCEPTUAL POR PARTIDA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

Este capítulo, comprende los conceptos: 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas siguientes: 

111 DIETAS.- Asignaciones para el pago de remuneraciones a los Diputados y Senadores del 

Congreso de la Unión y Congresos Estatales y asamblea del DF, así como a los Regidores y 

Síndicos Municipales, consejeros de los organismos electorales y otros órganos autónomos 

que realicen pagos afines. 

1111  DIETAS DE LEGISLADORES  ESTATALES.- Asignaciones para el pago de 

remuneraciones a los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión y Congresos 

Estatales y asamblea del DF, así como a los Regidores y Síndicos Municipales, 

consejeros de los organismos electorales y otros órganos autónomos que realicen 

pagos afines. 

112 HABERES.- Remuneraciones al personal que desempeña sus servicios en el ejército, fuerza 

aérea y armada nacionales. 
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113 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE.- Remuneraciones al personal civil, de base o 

de confianza, de carácter permanente que preste sus servicios en los entes públicos. Los 

montos que importen estas remuneraciones serán fijados de acuerdo con los catálogos 

institucionales de puestos de los entes públicos. 

1131  SUELDOS BASE AL PERSONAL DE CONFIANZA.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

remuneraciones al personal de confianza, de carácter permanente, que presten sus 

servicios en las Instituciones Públicas. El monto consignado en esta partida estará 

sujeto al ajuste del calendario. 

1132  SUELDOS AL PERSONAL DE BASE.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

remuneraciones al personal de base, de carácter permanente, que presten sus 

servicios en las Instituciones Públicas. El monto consignado en esta partida estará 

sujeto al ajuste del calendario. 

1133 VIDA CARA.- Asignación adicional al salario, destinada a subsanar el alto costo de 

vida en la zona norte del Estado y en el D.F. para el personal contratado de carácter 

permanente que presta sus servicios en las Instituciones Públicas en adscripciones 

cuya ubicación física se encuentre localizada en las localidades aprobadas para su 

pago (Aquellas contempladas en los municipios de Benito Juárez, Solidaridad, 

Cozumel, Isla Mujeres y Tulum, así como aquellas adscripciones ubicadas en el 

Distrito Federal). 

 

114 REMUNERACIONES POR ADSCRIPCIÓN LABORAL EN EL EXTRANJERO.- Asignaciones 

destinadas a cubrir las remuneraciones del personal al Servicio Exterior Mexicano y de 
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Servicios Especiales en el Extranjero, así como representaciones estatales y municipales en 

el extranjero. Incluye las variaciones del factor de ajuste: importancia relativa de la oficina 

de adscripción; costo de la vida en el lugar de adscripción y condiciones de dificultad de la 

vida en cada adscripción. Dichas remuneraciones son cubiertas exclusivamente al personal 

que labore en esas representaciones en el exterior. 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas: 

121  HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS.- Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la 

prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, 

expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras trabajos determinados que 

correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones 

aplicables. Esta partida excluye los servicios profesionales contratados con personas físicas 

morales previstos en el capítulo 3000.  

 

1211  HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS.- Asignaciones destinadas a cubrir el pago 

por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como profesionistas, 

técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados 

que correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las 

disposiciones aplicables que determinen la Secretaría de Hacienda y la Oficialía 

Mayor de Gobierno. Esta partida excluye los servicios profesionales independientes 

contratados con personas físicas o morales previstos en el capítulo 3000. 

122  SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL.-Remuneraciones para el pago al personal de 
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carácter transitorio que preste sus servicios en los entes públicos. 

 

1221 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

remuneraciones al personal obrero, técnico, administrativo, especialista y 

profesional, que desempeñe labores eventuales por estudios, obras o trabajos 

determinados, según los requerimientos y formas de contratación. El monto 

consignado en esta partida estará sujeto al ajuste del calendario. 

123  RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL.- Remuneraciones a 

profesionistas de las diversas carreras o especialidades técnicas que presten su servicio 

social en los entes públicos. 

 

1231 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER  SOCIAL.- Remuneraciones a 

profesionistas de las diversas carreras o especialidades técnicas que presten su 

servicio social en las Dependencias y Entidades. Esta partida comprende las 

retribuciones a médicos residentes en periodo de formación académica y a 

estudiantes de diversas carreras o especialidades técnicas que presten su servicio 

social en las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado. 

 

124  RETRIBUCIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES 

EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

retribuciones de los representantes de los trabajadores y de los patrones en la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, durante el tiempo por el cual fueron elegidos por la convención 
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correspondiente, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. Esta partida no 

estará sujeta al pago de las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social. 

 

1241 RETRIBUCIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS 

PATRONES EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.- Asignaciones 

destinadas a cubrir las retribuciones de los representantes de los trabajadores y de 

los patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje, durante el tiempo por el cual 

fueron elegidos por la convención correspondiente, conforme a lo dispuesto por la 

Ley Federal del Trabajo. Esta partida no estará sujeta al pago de las cuotas y 

aportaciones por concepto de seguridad social. 

 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas siguientes: 

131  PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS.-Asignación adicional como 

complemento al sueldo del personal al servicio de los entes públicos, por años de 

servicios efect ivos prestados, de acuerdo a la legislación aplicable. 

 

1311 PRIMA QUINQUENAL.- Asignaciones destinadas a cubrir la prima quinquenal por 

años de servicios, prestados en la Administración Pública Estatal, una vez cumplidos 

cinco años de servicios. Esta prestación adicional al salario, tiene carácter 

remunerativo con aplicación quincenal y se encuentra sujeta a impuestos. Será 

asignada de conformidad con el tabulador establecido, una vez transcurridos cinco 

años de servicios y de allí en cada cumplimiento de los múltiplos de este lapso 
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(10,15,20,25). 

 

1312  PRIMA DE ANTIGÜEDAD.- Remuneración especial pagada a los trabajadores, o en 

caso del fallecimiento de éstos a sus beneficiarios; derivados del tiempo prestado de 

servicio en los casos de separación laboral voluntaria, por causa justificada o por 

separación de su empleo, en los términos de la legislación vigente. 

 

 

1313  ESTÍMULO POR AÑOS DE SERVICIO.- Asignaciones destinadas a cubrir el estímulo 

especial por cumplimiento de 15, 20, 25, 30, 35 o 40 años de servicios prestados al 

Gobierno del Estado, acorde a los tabuladores  autorizados por la Secretaría de 

Hacienda y la Oficialía Mayor de Gobierno. 

132  PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO.-Asignaciones al 

personal que tenga derecho a vacaciones preste sus servicios en domingo; aguinaldo o 

gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio de los entes públicos. 

 

1321 GRATIFICACION DE FIN DE AÑO.- Asignaciones destinadas al pago por concepto de 

aguinaldo o gratificación anual consistente en al menos 20 días de salario integro, 

incluído el concepto de vida cara si corresponde,  para el personal de base y 

confianza de las de Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. El 

monto por este concepto puede variar acorde a las negociaciones sindicales o a las 

condiciones contractuales que se tenga con el trabajador. 
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1322 PRIMA VACACIONAL.- Prestación salarial consistente en 24 días de sueldo y 

prestaciones, conforme al Manual de Programación  Presupuestación  para el 

personal de base y confianza que haya laborado del 1 de enero al 31 de diciembre, 

este concepto será desglosado en dos partes por lo que gozaran de la mitad de él, 

los trabajadores que hayan trabajado por periodo completos de seis meses de enero 

a junio y de julio a diciembre. Esta prestación no está sujeta a cálculo de partes 

proporcionales. 

 

1323 PRIMA DOMINICAL.- Asignaciones destinadas para el pago del personal de las 

Dependencias y Entidades que por alguna situación especial preste sus servicios en 

domingo.  

 

133  HORAS EXTRAORDINARIAS.-  Asignaciones por remuneraciones a que tenga 

derecho el personal de los entes públicos por servicios prestados en horas 

que se realizan excediendo la duración máxima de la jornada de trabajo, guardias y 

turnos opcionales. 

 

1331 HORAS EXTRAORDINARIAS.- Asignaciones por remuneraciones a que tenga 

derecho el personal de los entes públicos por servicios prestados en 

horas que se realizan excediendo la duración máxima de la jornada de 

trabajo, guardias y turnos opcionales. Sujeto a autorización bajo la normatividad 

vigente. 

 

134 COMPENSACIONES.-  Asignaciones dest inadas a cubrir las percepciones que 
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se otorg an a los servidores públicos bajo el esquema de compensaciones 

que determinen las disposiciones aplicables. 

 

1341 COMPENSACION POR SERVICIOS AL PERSONAL DE BASE.- Asignaciones destinadas 

a cubrir cantidades adicionales al sueldo presupuestal del personal de base y cuyo 

otorgamiento por parte del Gobierno del Estado es discrecional en cuanto a su 

duración  y apegada al tabulador establecido. Requiere autorización del titular de la 

dependencia o entidad. Estas remuneraciones estarán sujetas al pago del Impuesto 

Sobre la Renta. 

 

1342 COMPENSACIÓN POR SERVICIOS AL PERSONAL DE CONFIANZA.- Asignaciones 

destinadas a cubrir cantidades adicionales al sueldo presupuestal del personal de 

confianza cuyo otorgamiento por parte del Gobierno del Estado es discrecional en 

cuanto a su monto y duración, en atención a responsabilidades o trabajos 

extraordinarios. Requiere de autorización del titular de la dependencia o entidad y 

Vo. Bo. de la Secretaría de Hacienda.  Estas remuneraciones estarán sujetas al pago 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

1343 COMPENSACION POR SERVICIOS EVENTUALES.- Asignaciones destinadas a cubrir 

compensaciones por servicios eventuales, suplencias, o por sustituciones cuando no 

se expidan constancias de nombramiento al personal de base o de confianza que 

labore en forma permanente; pagos a empleados salientes por el tiempo que 

utilicen en la entrega del cargo o bien en el relevo del servicio cuando se encuentre 
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justificada esta espera, y por la liquidación de diferencias  de sueldo de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables. 

 

1344 COMPENSACIÓN POR TRABAJOS ESPECIALES.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

compensaciones para los trabajadores de base  o confianza que realicen actividades 

especiales, adicionales a su trabajo, para beneficio del Gobierno del Estado, tales 

como la representación en actividades deportivas y culturales. Incluye la 

compensación asignada por la participación en la banda de música, ballet folklórico,  

el conjunto coral, entre otros. 

135  SOBREHABERES.-Remuneración adicional que se cubre al personal mil i tar en 

act ivo en atención al incremento en el costo de la vida o insalubridad del 

lugar donde preste sus servicios. 

 

 

136  ASIGNACIONES DE TÉCNICO, DE MANDO, POR COMISIÓN, DE VUELO Y DE TÉCNICO 

ESPECIAL.- Remuneraciones a los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 

Nacionales, t i tulados en profesiones de los dist intos servicios mil itares, por el 

desempeño de com is io n es  de n t ro  d e l  R am o  y  q ue  p e r t e ne z c an  a  l a  

m i l i c i a  p e r m an en te ;  remuneraciones a generales, je fes y ofic iales 

invest idos conforme a las leyes y ordenanzas del mando militar, de una 

corporación del ejército o de una unidad de la a r m a d a .  S u  c u o t a  n o  p o d r á  

v a r i a r  d u r a n t e  e l  e j e r c i c i o  f i s c a l  r e s p e c t i v o . 
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137  HONORARIOS ESPECIALES.- Asignaciones destinadas a cubrir los honorarios que 

correspondan a los representantes de la Hacienda Pública por su intervención en los 

juicios sucesorios, siempre y cuando el impuesto se hubiere determinado con 

base en la l iquidación formulada por los mismos; a los notificadores especiales 

en el cobro de impuestos, derechos, multas y arrendamientos, así como a los 

agentes y subagentes fiscales y postales. Comprende las remuneraciones y gastos 

del personal designado para realizar inspecciones o in tervenciones 

especiales , as í  como los  programas de presencia f iscal . Estas  asignaciones 

se cubrirán por compromisos devengados durante e l año y no se aceptarán 

los compromisos de ejercicios anteriores. 

 

 

138  PARTICIPACIONES POR VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y CUSTODIA DE 

VALORES.- Incluye retribución a los empleados de los entes públicos por su 

participación en la vigilancia del cumplimiento de las leyes y custodia de valores. 

 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas siguientes: 

141  APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.- Asignaciones destinadas a cubrir la 

aportación de los entes públicos, por concepto de seguridad social, en los términos de 

la legislación vigente. 
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1411 APORTACIONES AL ISSSTE.- Asignaciones destinadas a cubrir la aportación de las 

Instituciones Públicas por concepto de seguridad social, derivado de los servicios 

proporcionados por el ISSSTE al personal contratado, en los términos de la 

legislación vigente. 

 

1412 APORTACIONES AL IMSS.- Asignaciones destinadas a cubrir la aportación  de las 

Instituciones Públicas por concepto de seguridad social, derivado de los servicios 

proporcionados por el IMSS al personal contratado, en los términos de la legislación 

vigente. 

 

 

1413  APORTACIONES POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL CON INSTITUCIONES NO 

PÚBLICAS.- Asignaciones destinadas a cubrir la aportación  de las Instituciones 

Públicas por concepto de seguridad social, derivado de los servicios proporcionados 

por instituciones que prestan servicios de salud, distintos a los antes señalados,  al 

personal contratado, en los términos de la legislación correspondiente. 

 

1414 CUOTAS PARA ESTANCIAS INFANTILES.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

aportaciones de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado al ISSSTE, 

por servicio de estancias de bienestar y desarrollo infantil para los hijos del personal 

a su servicio, de acuerdo a la normatividad establecida. 

142  APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

aportaciones que corresponden a los entes públicos para proporcionar vivienda a su 
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personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

 

 

1421   CUOTAS AL FOVISSSTE.- Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que 

corresponde a las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado para 

proporcionar vivienda a su personal, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

 

 

 

1422   CUOTAS AL INFONAVIT.- Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que 

corresponde a las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado para 

proporcionar vivienda a su personal, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

143    APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO.- Asignaciones destinadas a cubrir los montos 

de las aportaciones de los entes públicos a favor del Sistema para el Retiro, 

correspondientes a los trabajadores al servicio de las mismas. 

 

1431 SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO-. Asignaciones destinadas a cubrir los montos 

de las aportaciones correspondientes a los entes públicos, a favor del sistema de 

ahorro para el retiro de los trabajadores al servicio de las mismas. 

 

1432  APORTACIONES ADICIONALES POR CONCEPTO DE AHORRO SOLIDARIO.-

Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las aportaciones de los entes 

públicos a favor del Sistema para el Retiro, correspondientes a las aportaciones 
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adicionales que los trabajadores realizan a sus cuentas, bajo la normatividad 

establecida. 

 

 

 

144    APORTACIONES PARA SEGUROS.- Asignaciones destinadas a cubrir las primas que 

corresponden a los entes públicos por concepto de seguro de vida, seguro de gastos 

médicos del personal a su servicio; así como, los seguros de responsabilidad civil y 

asistencia legal, en los términos de la legislación vigente. Incluye las primas que 

corresponden al Gobierno Federal por concepto de seguro de vida del personal militar. 

 

1441  CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL.- Asignaciones destinadas a 

cubrir las primas que corresponden a las Dependencias y Entidades del Gobierno del 

Estado, por concepto de seguro de vida del personal a su servicio, conforme a las 

disposiciones legales vigentes. 

 

1442 GASTOS MÉDICOS MAYORES: Son otras prestaciones de seguridad social, que no son 

de carácter general para todos los trabajadores. Corresponden a gastos con 

autorización del Ejecutivo del Estado, y es de libre aplicación en caso de que cuenten 

con la autorización previa, en los órganos autónomos y el Poder Legislativo y 

Judicial. 
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1443 APORTACIONES PARA OTROS SEGUROS: Asignaciones destinadas a cubrir las 

primas que corresponden a los entes públicos por concepto de seguros de 

responsabilidad civil, asistencia legal y otros no incluidos en los conceptos 

anteriores, en términos de la legislación vigente. 

 

 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas siguientes: 

151     CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO.- Asignaciones destinadas a 

cubrir las cuotas que corresponden a los entes públicos para la constitución del fondo de 

ahorro del personal civil, según acuerdos contractuales establecidos. Incluye cuotas para la 

constitución del fondo de ah orro, y cuotas para el fondo de trabajo del personal del 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada Mexicanos que corresponden al Gobierno Federal para la 

constitución de este fondo, en los términos de la Ley del ISSFAM. 

 

1511  CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO.- Asignaciones 

destinadas a cubrir las cuotas que corresponden a los entes públicos para la 

constitución del fondo de ahorro del personal civil, según acuerdos contractuales 

establecidos. 

152  INDEMNIZACIONES.- Asignaciones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal 

conforme a la legislación aplicable; tales como: por accidente de trabajo, por despido, entre 
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otros. 

 

1521 INDEMNIZACIONES.- Asignaciones   adicionales, destinadas a cubrir 

indemnizaciones al personal de las Dependencias y Entidades en caso de accidentes 

sufridos durante el desempeño de sus labores. Incluye las erogaciones para dotación 

de toda clase de prótesis, aparatos ortopédicos, etc. 

 

153  PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO.- Erogaciones que los entes públicos realizan en 

beneficio de sus empleados por jubilaciones, haberes de retiro, pensiones, retiro voluntario 

entre otros, cuando estas prestaciones no sean cubiertas por las instituciones de seguridad 

social. Incluye las asignaciones por concepto de aguinaldo a favor de pensionistas, cuyo 

pago se realice con cargo al erario. Incluye compensaciones de retiro a favor del personal 

del Servicio Exterior Mexicano, en los términos de la ley de la materia. 

 

1531 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

erogaciones  que las Dependencias y Entidades  realizan en beneficio de los 

empleados, derivados de relaciones contractuales preestablecidas, tales como: 

liquidaciones, jubilaciones, indemnizaciones por despido, pensiones, etc., cuando 

tales prestaciones no sean cubiertas por las instituciones de seguridad social 

correspondientes. 

 

154  PRESTACIONES CONTRACTUALES.- Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las 

prestaciones que los entes públicos otorgan en beneficio de sus empleados, de 

conformidad con l as condiciones generales de trabajo los contratos colectivos de trabajo. 
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1541 CANASTA BÁSICA, AYUDA PARA DESPENSA.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

erogaciones por canasta básica y ayuda para despensa en beneficio de los 

empleados de las Dependencias y Entidades, del Gobierno del Estado de Quintana 

Roo como un apoyo a la economía familiar, derivados de relaciones contractuales 

preestablecidas.  

 

1542 AYUDA PARA RENTA Y APOYO DE VIVIENDA.- Asignaciones destinadas a los 

servidores públicos de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado como 

pago a su gasto de vivienda, de acuerdo con las disposiciones que establezca la 

Secretaría de Hacienda y la Oficialía Mayor. 

  

1543 AYUDA PARA TRANSPORTE.- Asignaciones destinadas a subsidiar los gastos por 

concepto de transportación que erogan con cargo a su salario el personal de base 

de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado. 

 

1544 ONOMÁSTICO, DÍA DEL PADRE Y MADRE.- Prestación social que de manera general 

se otorga a los trabajadores de base y confianza de las diferentes Dependencias y 

Entidades de la administración Pública. Esta prestación es de carácter remunerativo, 

de conformidad con la normatividad establecida por la Oficialía Mayor de Gobierno.  
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1545 PRESTACIONES DE FIN DE AÑO.- Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones 

por concepto de canasta navideña en beneficio de los empleados de las 

Dependencias y Entidades, como un apoyo a la economía familiar, derivados de 

relaciones contractuales preestablecidas. Incluye el pago de vales de despensa 

navideño, Estimulo de Fin de Año, Canasta Navideña, Pavo  para el personal de base 

(5010 al 5130) y  para el personal de confianza (600 al 3100) Estimulo de Fin de Año,  

Canasta Navideña y  Pavo,  entre otros. 

 

1546  CELEBRACIÓN ACORDE A LA PROFESIÓN.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

erogaciones por concepto de pagos en efectivo derivados de fechas 

conmemorativas según su profesión y de conformidad con los acuerdos 

contractuales, tales como Día del Maestro, Día del médico, etc. 

 

1547 BECAS Y PRESTACIONES RELATIVAS A LOS HIJOS DE TRABAJADORES.- Asignaciones 

destinadas a cubrir el pago de becas al personal de las Dependencias y Entidades 

que demuestre tener hijos con nivel preescolar, primaria, secundaria, preparatoria, 

profesional o equivalente. Incluye mochilas, Vales escolares y apoyo escolar a hijos 

de los trabajadores, de conformidad con la normatividad establecida por la Oficialía 

Mayor. 

 

1548 PRESTACIONES POR CONCEPTOS DE SALUD.- Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de otras prestaciones que las Dependencias y Entidades otorgan en 

beneficio de sus empleados, tales como: apoyos para gastos médicos, apoyos para 
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compra de aparatos ortopédicos, apoyo para la adquisición de lentes, etc, si es que 

los acuerdos contractuales así lo establecen. 

 

 1549 OTRAS PRESTACIONES DE CARÁCTER GENERAL A LOS TRABAJADORES.- 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de otras prestaciones que las 

Dependencias y Entidades otorgan en beneficio de sus empleados, no contempladas 

en las partidas anteriores del capítulo. 

 

155  APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.- Erogaciones destinadas a 

apoyar la capacitación orientada al desarrollo personal o profesional de los servidores 

públicos que determinen los entes públicos que en forma individual se soliciten, de 

conformidad con las disposiciones que se emitan para su otorgamiento. Excluye las 

erogaciones por capacitación comprendidas en el capítulo 3000 Servicios Generales. 

 

1551 APOYO ESCOLAR.- Asignaciones destinadas al apoyo de los trabajadores que cursen 

estudios, con la finalidad de mejorar sus conocimientos y su nivel académico. Este 

apoyo estará sujeto a la normatividad emitida por la Secretaría de manera conjunta 

con la Oficialía Mayor. 

 

1552 APOYOS POR ESPECIALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL.- Asignaciones 

destinadas al apoyo de los trabajadores que cursen estudios de especialidad o 

capacitación, con la finalidad de mejorar sus conocimientos para el desempeño de 

sus funciones. Este apoyo estará sujeto a la normatividad emitida por la Secretaría 

de manera conjunta con la Oficialía Mayor. 



 

 

       
MANUAL DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUESTACIÓN 

Anexo J - Clasificador por Objeto del Gasto  

 

 

 

 
ELABORÓ                                                                          REVISÓ                                                           AUTORIZÓ 
 

 
 

SH 

Fecha- 13 de Nov.-12   Página 128 

 

159  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS.- Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de otras prestaciones que los entes públicos otorgan en beneficio de sus empleados, 

siempre que no correspondan a las prestaciones a que se refiere la partida 154 Prestaciones 

contractuales. 

 

1591  DIAS ECONÓMICOS.- Prestación adicional al salario que contempla el pago de los 

días económicos no disfrutados en el año de calendario. 

1592 PAGOS POR DEFUNCIÓN.- Asignaciones destinadas a cubrir gastos de esta 

naturaleza a empleados y familiares directos de servidores públicos de las 

Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado, en los términos de la 

normatividad establecida. Incluye el pago de marcha, (no es presupuestable, se da 

por ampliación). 

 

1593 OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES.- Asignaciones destinadas a cubrir 

el costo de otras prestaciones que los entes públicos otorgan en beneficio de sus 

empleados, siempre que no correspondan a las prestaciones a que se refiere la 

partida 154 Prestaciones contractuales. Incluye pagos por Constancia y fidelidad. 

 

1594 ESTÍMULOS POR GASTOS DE EJECUCIÓN.- Asignaciones destinadas a cubrir el costo 

de prestaciones por concepto de gastos de ejecución. 
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1600 PREVISIONES 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas siguientes: 

161  PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL.- 

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, creación de 

plazas, aportaciones en términos de seguridad social u otras medidas de carácter laboral 

económico de los servidores públicos que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Esta 

partida no se ejercerá en forma directa, sino a través de las partidas que correspondan a los 

demás conceptos del capítulo 1000 Servicios Personales, que sean objeto de traspaso de 

estos recursos. Estas se considerarán como transitorias en tanto se distribuye su monto 

entre las partidas específicas necesarias para los programas, por lo que su asignación se 

afectará una vez ubicada en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las 

erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos. 

1611 PREVISIONES POR CRECIMIENTO EN PLAZAS.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

medidas de crecimiento en plazas, así como las repercusiones económicas que de 

ello deriven  en un año de calendario. Esta partida no se ejercerá de manera directa 

sino a través de traspasos a los demás conceptos de este Capítulo. 

 

 

 

 

1612 PREVISIONES POR INCREMENTOS AL SALARIO.- Asignaciones destinadas a cubrir las 

medidas de incremento en percepciones, y demás incrementos que desencadena en 

las prestaciones económicas de los servidores públicos del Gobierno del Estado que 
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se efectúen en un año de calendario. Esta partida no se ejercerá de manera directa 

sino a través de traspasos a los demás conceptos de este Capítulo. 

 

1613 OTRAS MEDIDAS DE CARÁCTER SALARIAL.- Asignaciones destinadas a cubrir otras 

las medidas de incremento salarial derivado de la creación de nuevos conceptos de 

pago a los trabajadores entre otros. Esta partida no se ejercerá de manera directa 

sino a través de traspasos a los demás conceptos de este Capítulo. 

 

 

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas siguientes: 

171 ESTÍMULOS.- Asignaciones destinadas a cubrir los estímulos al personal de los entes 

públicos por productividad, desempeño, calidad, acreditación por titulación de licenciatura, 

años de servicio, puntualidad y asistencia, entre otros; de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 

 

 

 

 

1711  ESTÍMULOS POR PRODUCTIVIDAD.- Asignaciones destinadas a cubrir gratificaciones 

por eficiencia y calidad, a los servidores públicos de las Dependencias y Entidades en 

el desempeño de sus funciones, de acuerdo a las normas que emita la Secretaría de 

Hacienda y la Oficialía Mayor para su otorgamiento. Incluye el estímulo 

cuatrimestral. 
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1712 ESTÍMULOS POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA  MENSUAL.- Asignaciones que las 

Dependencias y Entidades destinan en beneficio de su personal por  calificación de 

méritos, pago extraordinario por horarios discontinuos, premios y recompensas, por 

puntualidad y asistencia (Del nivel 600 al 5120). 

172  RECOMPENSAS.- Asignaciones destinadas a premiar el heroísmo, capacidad profesional, 

servicios a la Patria o demás hechos meritorios; así como a la distinguida actuación del 

personal militar o civil, que redunde en beneficio de la Armada de México, se otorgarán de 

acuerdo a la legislación vigente. 

 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

El capítulo comprende los conceptos: 

2100  MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 

OFICIALES. 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas siguientes: 

211  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA.-Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas tales como: papelería, formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y 

servilletas desechables, limpiatipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y 

otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, 
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entre otros. 

 

2111 PAPELERÍA Y CONSUMIBLES DE OFICINA.- Asignaciones destinadas a la adquisición 

de materiales y artículos diversos empleados en oficinas en operaciones a corto 

plazo. Por ejemplo: papelería, libretas, sobres, separadores, fólderes, carpetas, papel, 

limpiatipos, agendas, directorios, bitácoras y todos aquellos productos similares con 

el mismo fin. Incluye la adquisición de artículos para envoltura, entre otros similares. 

Los vasos, platos, cubiertos, conos para agua, filtros de cafetera y similares no se 

contemplan en esta partida dado que se consideran como consumibles dentro de la 

partida 2231 òUtensilios, materiales y equipos menores para el servicio de 

alimentaci·n de personasó. En el mismo sentido, los pa¶uelos, servilletas, las toallas 

higiénicas, entre otros desechables, no se toman en cuenta por considerar que 

pertenecen a la partida 2161 òMaterial de limpiezaó. 

 

2112   ÚTILES, ARTÍCULOS Y HERRAMIENTAS MENORES DE OFICINA.- Asignaciones 

destinadas a la adquisición de útiles, artículos y herramientas menores empleadas 

durante la operación diaria en oficinas que, de acuerdo a la normatividad aplicable, 

por su cuantía y durabilidad no son susceptibles de inventariarse. Por ejemplo: útiles 

de escritorio como calculadoras portátiles, engrapadoras, sacapuntas, perforadoras 

manuales; artículos para dibujo, correspondencia y archivo; y otros productos 

similares. Incluye la adquisición de sellos, sacos y valijas para manejo de 

correspondencia, entre otros similares. 

 

212  MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN.- Asignaciones destinadas a la 
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adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales 

como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el mismo fin. 

Incluye rollos fotográficos. 

 

2121   MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN.- Asignaciones destinadas a 

la adquisición de materiales utilizados en la impresión, reproducción y 

encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos adheribles, gusanos  

pláticos y metálicos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos 

fotográficos. 

213  MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO.- Asignaciones destinadas a la adquisición de 

publicaciones relacionadas con información estadística y geográfica. Se incluye la 

cartografía y publicaciones tales como: las relativas a indicadores económicos y socio 

demográfico, cuentas nacionales, estudios geográficos y geodésicos, mapas, planos, 

fotografías aéreas y publicaciones relacionadas con información estadística y geográfica. 

2131  MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO.- Asignaciones destinadas a la adquisición 

de publicaciones relacionadas con información estadística y geográfica. Se incluye la 

cartografía y publicaciones tales como: las relativas a indicadores económicos y 

socio demográfico; cuentas nacionales; estudios geográficos y geodésicos; mapas, 

planos y fotografías aéreas, entre otros. 

214  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES.- Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos 

menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los 
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materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: tóner, medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros. 

 

2141 MATERIAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO E INSUMOS PARA EQUIPOS DE 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES.- Asignaciones destinadas 

a la adquisición de insumos y materiales para la grabación e impresión de datos, así 

como para la limpieza y mantenimiento en operación de los equipos de tecnologías 

de la información y comunicaciones a cargo de las diferentes entes públicos, tales 

como: tintas de impresora, t·ner, cdõs, dvdõs, cintas de grabaci·n; aire comprimido, 

espuma limpiadora antiestática,  desengrasante dieléctrico, alcohol isopropílico, 

sellador de silicón,  entre otros. 

 

 2142 ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES: Asignaciones destinadas a la adquisición de útiles y equipos 

menores de tecnologías de la información y comunicaciones, considerando por 

menores a aquellos que, de acuerdo a la normatividad aplicable, por su cuantía y 

durabilidad no son susceptibles de inventariarse. Por ejemplo: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores, portafolios para laptop, SD memory card,  

memorias USB, unidades de disco y DVD externos, gabinetes externos para disco 

duro, impresoras menores, tarjetas de red externas, pinzas crimpeadoras, 

ponchadoras, zumbadores, hubs, router inalámbricos, antenas, entre otros similares. 

 

215  MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL.- Asignaciones destinadas a la adquisición 

de toda clase de libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material 
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audiovisual, cassettes, discos compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles 

(software). Incluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas, folletos, 

catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre 

cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas 

continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 

considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 

 

2151 PUBLICACIONES IMPRESAS.- Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase 

de publicaciones impresas utilizadas en actividades informativas y de investigación, 

tales como: libros, revistas, periódicos, diarios oficiales, gacetas y en general todo 

tipo de material informativo, así como las formas continuas impresas. Incluye las 

asignaciones destinadas al pago de suscripciones a publicaciones y revistas 

especializadas para el mismo fin. 

 

2152   MATERIAL DE DIFUSIÓN EN MEDIO DIGITAL.- Asignaciones destinadas a la 

adquisición de toda clase de artículos y materiales de difusión en medio digital, 

utilizados en actividades informativas y de investigación, tales como: material 

audiovisual, casetes, rollos fotográficos, discos compactos distintos a software y, en 

general, todo tipo de material informativo con el mismo fin.  

 

216  MATERIAL DE LIMPIEZA.- Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y 

enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y 

otros productos similares. 
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2161 MATERIAL DE LIMPIEZA.- Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 

cubetas, franelas, detergentes, shampoo, jabones, limpiadores líquidos, bolsas para 

basura, cestos de basura, aromatizantes en cualquiera de sus presentaciones, velas 

aromáticas, y otros productos similares. Incluye artículos consumibles como 

pañuelos, servilletas, toallas higiénicas; así como ganchos y sogas para tendedero; 

entre otros similares. 

 

217  MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA.- Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 

tipo de material didáctico, así como materiales y suministros necesarios para las funciones 

educativas. 

2171 MATERIAL Y ÚTILES DE ENSEÑANZA.- Asignaciones destinadas a la adquisición de 

todo tipo de material didáctico, así como materiales y suministros necesarios para 

las funciones educativas.  

218  MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS.- Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales requeridos para el registro e identificación en 

trámites oficiales y servicios a la población, tales como: pasaportes, certificados especiales, 

formas valoradas, placas de tránsito, licencias de conducir, entre otras. 

2181 FORMAS VALORADAS Y PAPELERÍA OFICIAL.- Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales requeridos para el registro e identificación en trámites 

oficiales y servicios a la población, tales como: pasaportes, papel martillado para 

certificados especiales, formas valoradas, placas de tránsito, licencias de conducir, 
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entre otras. 

2182 MATERIAL  ELECTORAL.- Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales 

requeridos para llevar a cabo las elecciones, tales como boletas electorales, 

mamparas, tinta indeleble, cajas rotuladas, urnas, marcadores, actas, cartel de 

resultados, sobres, rótulos de casillas y en general todo el material necesario para 

efectuar las elecciones, no incluido en otras partidas de este capítulo. 

2183 OTROS MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS.- 

Asignaciones destinadas a la adquisición de otros materiales requeridos para el 

registro e identificación de bienes y personas, no incluidos en las partidas 2181 y 

2182. 

 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas siguientes: 

221  PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS.- Asignaciones destinadas a la adquisición de 

todo tipo de productos alimenticios y bebidas manufacturados o no, independiente de la 

modalidad de compra o contratación, derivado de la ejecución de los programas 

institucionales tales como: salud, seguridad social, educativos, militares, culturales y 

recreativos, cautivos y reos en proceso de readaptación social, repatriados y extraditados, 

personal que realiza labores de campo supervisión dentro del lugar de adscripción; 

derivado de programas que requieren permanencia de servidores públicos en instalaciones 

del ente público, así como en el desempeño de actividades extraordinarias en el 
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cumplimiento de la función pública. Excluye Viáticos (partidas 375 y 376), gastos derivados 

del concepto de 3800 Servicios Oficiales y 133 Horas Extraordinarias no justificadas. 

2211 ALIMENTOS PARA EL PERSONAL INSTITUCIONAL.- Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos alimenticios y bebidas, en estado natural o envasados para 

el personal que labora en las Instituciones.  

2212 ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN ATENCIÓN HOSPITALARIA O DE SEGURIDAD 

SOCIAL.- Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y 

bebidas, en estado natural o envasados para la alimentación de personas en tránsito 

hospitalario o pacientes internos de las Instituciones de Salud o asistencia social. 

2213  ALIMENTACIÓN DE PERSONAS CAUTIVAS O EN PROCESO DE READAPTACIÓN 

SOCIAL.- Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y 

bebidas, en estado natural o envasados, destinados a la alimentación de personas 

bajo custodia o readaptación social.  

2214 ALIMENTACIÓN DE PERSONAS POR EL DESARROLLO DE OTROS PROGRAMAS 

INSTITUCIONALES.-  Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

alimenticios y bebidas, en estado natural o envasados, destinados a la alimentación 

de personas dada la ejecución de otros programas institucionales distintos a los 

considerados en las partidas 2211, 2212 y 2213. 

222  PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES.- Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos alimenticios para la manutención de animales propiedad o bajo el cuidado de los 
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entes públicos, tales como: forrajes frescos y achicalados, alimentos preparados, entre otros, 

así como los demás gastos necesarios para la alimentación de los mismos. 

 

2221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES.- Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos alimenticios para la manutención de animales propiedad o 

bajo el cuidado de los entes públicos, tales como: forrajes frescos y achicalados, 

alimentos preparados, entre otros, así como los demás gastos necesarios para la 

alimentación de los mismos. 

223  UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN.- Asignaciones destinadas a la 

adquisición de todo tipo de utensilios necesarios para proporcionar este servicio, tales 

como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas y 

demás electrodomésticos y bienes consumibles en operaciones a corto plazo. 

2231  UTENSILIOS, MATERIALES Y EQUIPOS MENORES PARA EL SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN DE PERSONAS.- Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 

tipo de utensilios, materiales y equipos menores necesarios para proporcionar el 

servicio de alimentación a personas, que de acuerdo a la normatividad aplicable, por 

su cuantía y durabilidad no son susceptibles de inventariarse, tales como: vajillas, 

cubiertos, baterías de cocina, licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas, entre otros 

similares. Incluye bienes consumibles en operaciones a corto plazo como vasos, 

platos y cubiertos desechables, así como filtros de cafetera y conos para agua, entro 

otros similares. 
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2232  UTENSILIOS, MATERIALES Y EQUIPOS MENORES PARA EL SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN DE ANIMALES.- Asignaciones destinadas a la adquisición de todo 

tipo de utensilios, materiales y equipos menores necesarios para proporcionar el 

servicio de alimentación a animales, que de acuerdo a la normatividad aplicable, por 

su cuantía y durabilidad no son susceptibles de inventariarse, tales como: 

comederos, bebederos, básculas, cubos, entre otros similares. Incluye bienes 

consumibles en operaciones a corto plazo. 

 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

Este concepto comprende las partidas genéricas y específicas siguientes: 

231  PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO 

MATERIA PRIMA.- Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios como 

materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, de naturaleza 

vegetal y animal que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en 

las demás partidas de este Clasificador. 

 

2311 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO 

MATERIA PRIMA.- Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

alimenticios como materias primas en estado natural, transformadas o semi-

transformadas, de naturaleza vegetal y animal que se utilizan en los procesos 

productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 

 

232  INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA.- Asignaciones destinadas a la 




